
Ayuntamiento de Guadalajara

Expediente: 12446/2021 
Asunto: Memoria Presupuestos Participativos 2021-2022

MEMORIA  EXPLICATIVA  DE  LOS  PROYECTOS  A  REALIZAR 
RESULTANTES  DE  LA  CONSULTA  CIUDADANA  SOBRE 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2022.

Una  de  las  funciones  de  los  Consejos  de  Barrio  es  “elaborar  presupuestos 
participativos: conocer, proponer y discutir las distintas partidas presupuestarias 
de inversión en el barrio, así como conocer el desglose del presupuesto general 
del Ayuntamiento” ( art. 30 Reglamento de Participación Ciudadana BOP 5 de 
mayo de 2017 ).

La Memoria explicativa de los proyectos a realizar resultantes de la consulta 
ciudadana sobre “Presupuestos Participativos” en los términos establecidos en la 
normativa  municipal  de  participación  ciudadana,  es  un  documento  necesario 
incluir en el expediente de aprobación del presupuesto municipal ( art. 166 del 
Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  -BOP de 
Guadalajara, nº. 92, fecha: miércoles, 15 de Mayo de 2019- ).

Teniendo  en  cuenta  la  normativa  indicada  se  ha  elaborado  la  siguiente 
MEMORIA para su inclusión en el expediente de aprobación del presupuesto 
municipal, en la que se detalla todo el proceso seguido respecto a la elaboración 
y desarrollo de los Presupuestos Participativos 2022.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
El Jefe Sección de Atención Ciudadana 

 CONFORME:
 El Concejal Delegado de Participación Ciudadana
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Ayuntamiento de Guadalajara

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2021-2022

1. INTRODUCCIÓN

2. FASES DEL PROCESO PARTICIPATIVO

Fase  1. Presentación  y  difusión  de  los  presupuestos  participativos 
2021-2022.

Fase  2. Realización  de  la  primera  encuesta:  formulario  de 
participación, resultados obtenidos y tramitación de las propuestas.

Fase  3.  Reuniones  con  Los  Consejos  de  Barrio  y  Grupo  Motor 
Sectorial: actas de las sesiones.

Fase  4.  Realización  de  la  segunda  encuesta:  formulario  de 
participación, resultados obtenidos y tramitación de las propuestas.

Fase 5. Finalización de la tramitación participativa.
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Ayuntamiento de Guadalajara

1. INTRODUCCIÓN

El Ayuntamiento de Guadalajara, a través de la Concejalía de Participación Ciudadana, 
inició los Presupuestos Participativos 2022. 

Se reservó  del presupuesto general 600.000,00 euros, de esta manera los vecinos y 
vecinas de la ciudad pudieron tener la oportunidad de proponer y decidir que parte del 
presupuesto municipal querían destinar a las mejoras de la ciudad. 

El  resultado  final  de  este  proceso  participativo,  se  ha  obtenido  de:  dos  encuestas 
públicas  las  propuestas  realizadas  por  los  Consejos  de  Barrio  y  del  Grupo  Motor 
Sectorial y del dictamen favorable de los Servicios Técnicos Municipales.

El proceso comenzó con una  primera  consulta pública con 4 preguntas, donde la 
primera pregunta del cuestionario tenía como finalidad decidir el reparto del dinero, 
por porcentajes de inversión. Las tres siguientes, decidían que porcentaje se destinaría 
a cada uno de lo   Barrios,  a  las  Instalaciones  Municipales  y diferentes  Programas 
Públicos .

La  segunda consulta, tenía como finalidad decidir la actuación que se realizará en 
cada  Área de Inversión: mejoras en los Barrios de la ciudad,  en las  Instalaciones 
Municipales y en los diferentes Programas Públicos propuestos. La ciudadanía, con 
sus votos, priorizó entre dos opciones de respuesta.

Para  la  recogida  de  los  datos  estadísticos,  se  tuvo en  cuenta,  en  cada  una  de  las 
consultas,  un  único  formulario,  presentado  por  las  personas  mayores  de  16  años, 
empadronadas en el municipio de Guadalajara, y en los barrios anexionados, y que 
hayan consentido expresamente el tratamiento de sus datos.

Los formularios estuvieron disponibles para su votación, en la pagina web municipal y 
en formato papel,  en las  oficinas de Información y Registro del  Centro Municipal 
Integrado y del Ayuntamiento y en los centros sociales asistenciales.
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Ayuntamiento de Guadalajara

2. FASES DEL PROCESO PARTICIPATIVO

Fase 1. Presentación y difusión de los presupuestos participativos 2021-2022

El proceso participativo para la elaboración de los presupuestos participativos 2022, se 
ha  dividió en varias fases para dar mayor participación tanto a la ciudadanía como a 
los Consejos de Barrio y al Grupo Motor Sectorial. 

El pasado 12 de julio se dio difusión de la  actividad a la ciudadanía a través de la 
página web municipal, oficina de Información y Registro, asociaciones inscritas en el 
Ayuntamiento, redes sociales, dependencias municipales, y prensa local.

Para enriquecer este proceso y hacerlo más participativo, además de la Participación de 
los Consejos de Barrio y de la ciudadanía, se creó un grupo de trabajo, que fue el 
encargado de proponer incitativas o actuaciones relacionadas con las mejoras en las 
Área de Inversión:  Instalaciones Municipales y Políticas Publicas. 

Participación Ciudadana, trabajó en la puesta en marcha del  Grupo Motor Sectorial, 
estuvo representado por  vocales de cada una de las áreas expuestas a continuación. 

    a) Accesibilidad
    b) Asociaciones de Vecinos de cada barrio de la ciudad
    c) Comercio
    d) Cooperación para el Desarrollo
    e) Cultura
    f) Departamento de Participación Ciudadana
    g) Deportes
    h) Diversidad
    i) Educación
    j) Igualdad
    k) Infancia y Adolescencia
    l) Juventud
    m) Mayores
    n) Medio Ambiente
    o) Mesa del Tercer Sector/Acción Social
    p) Personal de los Servicios Técnicos, Jurídicos y Económicos Municipales
    q) Seguridad y Convivencia Ciudadana
    r) Sociosanitaria
    s) Turismo
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Ayuntamiento de Guadalajara

Fase  2. Realización  de  la  primera  encuesta:  formulario  de  participación, 
resultados obtenidos.

 Formulario participación.  

El formulario constaba de 4 preguntas,

 1ª.Pregunta   , relacionada con el reparto del presupuesto por áreas de inversión  

 Cada vecino/a deberá elegir dos opciones entre las áreas de inversión.
 Existirá un porcentaje fijo del 10 % para cada uno de las tres áreas de inversión. 

La decisión de la  ciudadanía, repartirá el  70 % restante de los presupuestos 
participativos, entre las  áreas de inversión propuestas:

 BARRIOS  DE  LA  CIUDAD: inversiones  ,  actuaciones,  realización  de 
actividades exclusivas en los barrios.

 INSTALACIONES  MUNICIPALES:  Centros  sociales  de  barrio  y 
asistenciales. Instalaciones deportivas: polideportivos, pistas al aire libre, etc. 
Centros administrativos: Centro Municipal Integrado y Ayuntamiento. Entorno 
Urbano y Zonas verdes. Edificios de Cultura: Teatro Antonio Buero Vallejo, 
Museo Sobrino, etc. Zoológico Municipal y Cementerio. Edificios de Juventud: 
Espacio Tyce y Centro Joven. 

 PROGRAMAS PÚBLICOS: Bienestar Social y Diversidad. Cultura. Deportes. 
Eficacia  Energética  y  Nuevas  Tecnologías.  Festejos.  Infancia  y  Juventud. 
Mayores. Medio Ambiente. Promoción de la Igualdad. Promoción del Comercio 
y Turismo. Promoción del Empleo. Seguridad y Convivencia Ciudadana.

 2ª.Pregunta  ,   relacionada con las mejoras en los   Barrios de la Ciudad.  

 Cada vecino/a deberá elegir tres opciones entre los diferentes barrios. 
 Cada  barrio,  tendrá  asignada  una  cantidad  fija  del  5%  del  presupuesto 

adjudicado al bloque de  Barrios de la Ciudad.  Los barrios anexionados y el 
Clavín dispondrán de un porcentaje fijo del 1 % cada uno. 

 El  60  % restante  del  presupuesto  de  Barrios  de  la  Ciudad,  se  repartirá  por 
elección de la ciudadanía.

1. LOS  MANANTIALES,  RÍO  HENARES,  LA  CHOPERA  Y  LA 
ESTACIÓN

2. LA RAMBLA Y BARRIO DE ESCRITORES 
3. ZONA CENTRO Y BALCONCILLO 
4. LA ESPERANZA, LLANILLA, AMPARO
5. ADORATRICES, Y  FERIAL
6. AGUAS VIVAS, EL ALAMÍN Y BEJANQUE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
H

SM
C

FL
S3

M
FS

LW
EQ

XY
R

K9
FW

H
K 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//g

ua
da

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

51
 



Ayuntamiento de Guadalajara

7. LOS VALLES Y COLONIA SANZ VÁZQUEZ
8. El Clavín
9. Iriepal
10. Taracena
11. Usanos
12. Valdenoches

3ª      Pregunta  ,   relacionada con las mejoras en   Instalaciones Municipales  

 Cada  vecino/a  deberá  elegir  tres opciones entre  los  diferentes  tipos  de 
instalaciones.

 Cada grupo de instalaciones municipales, tendrá asignada una cantidad fija del 
5 % del presupuesto adjudicado al bloque de Instalaciones Municipales. 

 El 65 % restante del presupuesto de Instalaciones Municipales , se repartirá por 
elección de la ciudadanía.

1. Centros  administrativos:  Centro  Municipal  Integrado  y 
Ayuntamiento

2. Centros sociales de barrio y asistenciales
3. Edificios  de  Cultura:  Teatro  Antonio  Buero  Vallejo,  Museo 

Sobrino, etc. 
4. Edificios de Juventud: Espacio Tyce y Centro Joven
5. Entorno urbano y Zonas verdes. 
6. Instalaciones deportivas: polideportivos, pistas al aire libre, etc. 
7. Zoológico Municipal y Cementerio

4ª   Pregunta   relacionada con las mejoras en   Programas Públicos  

 Cada vecino/a deberá elegir  cuatro opciones entre los diferentes Programas 
Públicos.

 Los diferentes tipos de Programas Públicos de los presupuestos participativos 
tendrán asignada una cantidad fija del 5 % del presupuesto adjudicado al bloque 
Programas Públicos .

 El  40  %  restante  del  presupuesto  de  Programas  Públicos,  se  repartirá  por 
elección de la ciudadanía.

1. Bienestar Social y Diversidad
2. Cultura
3. Deportes
4. Eficacia Energética y Nuevas Tecnologías
5. Festejos 
6. Infancia y Juventud
7. Mayores
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Ayuntamiento de Guadalajara

8. Medio Ambiente
9. Promoción de la Igualdad
10. Promoción del Comercio y Turismo
11. Promoción del Empleo
12. Seguridad y Convivencia Ciudadana

 Resultados obtenidos.  

El plazo para la presentación del primer formulario fue del 12 de julio al 21 de julio. 
Los formularios se pudieron remitir al Ayuntamiento a través de diferentes canales de 
participación: Buzón Municipal Online, pagina web, oficinas del Registro General del 
Ayuntamiento  y  del  Centro  Municipal  Integrado,  buzones  físicos  ubicados  en  los 
centros  sociales,  o  entregándolo  en  la  Oficina  de  Participación  Ciudadana  (CMI 
Eduardo Guitián).

Finalizado el plazo de presentación del primer formulario:

1. La Sección de Información y Registro del Ayuntamiento, registró todas 
las  propuestas  recibidas,  cotejó  los  datos  relativos  al  padrón  de  habitantes,  y  los 
trasladó a la Oficina de Participación Ciudadana.

2. El departamento de Participación Ciudadana con los datos recibidos de 
padrón y los resultados de la encuesta, emitió informe  de resultado, que facilitó a los 
Consejos de Barrio y al Grupo Motor Sectorial.

Los resultado obtenidos de la primera consulta pública, fueron los siguientes:

Se presentaron un total de 582 formularios, a través de la encuesta creada al efecto en 

la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara. 

Los datos recogidos en este memoria, hacen referencia a 495 formularios, debido a la 

exclusión de 87  que presentaban diferentes deficiencias:

 15  formularios  que  no  reflejaban  el  consentimiento  necesario  para  el 

tratamiento de los datos.

 1 formulario, en el cual el interesado, no estaba inscrito en el Padrón Municipal 

de Habitantes.

 71 formularios duplicados.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Pregunta 1. De las siguientes áreas de inversión, marca 2 opciones de respuesta.

BARRIOS DE LA CIUDAD: inversiones , actuaciones, realización de actividades exclusivas 
en los barrios.

INSTALACIONES MUNICIPALES: Centros sociales de barrio y asistenciales. Instalaciones 
deportivas: polideportivos, pistas al aire libre, etc. Centros administrativos: 
Centro Municipal  Integrado y  Ayuntamiento.  Entorno Urbano y  Zonas verdes.  Edificios  de 
Cultura: Teatro Antonio Buero Vallejo, Museo Sobrino, etc. Zoológico Municipal y Cementerio. 
Edificios de Juventud: Espacio Tyce y Centro Joven. 

PROGRAMAS  PÚBLICOS:  Bienestar  Social  y  Diversidad.  Cultura.  Deportes.  Eficacia 
Energética y Nuevas Tecnologías.  Festejos.  Infancia y Juventud.  Mayores. Medio Ambiente.  
Promoción  de  la  Igualdad.  Promoción  del  Comercio  y  Turismo.  Promoción  del  Empleo. 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Para la validez de la pregunta, era obligatorio elegir 2 opciones de respuesta, aquellas 
que no cumplían esta condición han quedado anuladas. 

El  número  de  respuestas  válidas  para  su  análisis  ha  sido  470,  con  el  siguiente 
resultado:

El 10% será el porcentaje fijo para cada bloque, la decisión de elección de la ciudadanía de Guadalajara,  
repartirá el 70% restante de los presupuestos participativos entre los tres bloques existentes.

BLOQUES % FIJO
CANTIDAD 
FIJA

% 
REPARTIR

TOTAL  A 
REPARTIR

ENCUESTAS 
CORRECTAS

N.º 
Votos

% REPARTO
CANTIDAD 
REPARTO

TOTAL 
BLOQUES

70,00 % 420.000,00 470 940

MEJORAS  EN 
LOS BARRIOS 10,00 % 60.000,00 € 334 35,53 % 149.234,04 € 209.234,04 €

INSTALACIONES 
MUNICIPALES 10,00 % 60.000,00 € 364 38,72 % 162.638,30 € 222.638,30 €

PROGRAMAS  Y 
ACTUACIONES 
PÚBLICAS

10,00 % 60.000,00 € 242 25,74 % 108.127,66 € 168.127,66 €

Pregunta 2. De los siguientes Barrios, marca 3 opciones de respuesta.

LOS MANANTIALES, RÍO HENARES, LA CHOPERA Y LA ESTACIÓN

LA RAMBLA Y BARRIO DE ESCRITORES 

ZONA CENTRO Y BALCONCILLO 

LA ESPERANZA, LLANILLA, AMPARO

ADORATRICES, Y  FERIAL
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Ayuntamiento de Guadalajara

Pregunta.  3. De  las  siguientes  Instalaciones  Municipales,  elige  3  opciones  de 
respuesta. 

Centros administrativos: Centro Municipal Integrado y Ayuntamiento

Centros sociales de barrio y asistenciales

Edificios de Cultura: Teatro Antonio Buero Vallejo, Museo Sobrino, etc. 

Edificios de Juventud: Espacio Tyce y Centro Joven

Entorno Urbano y Zonas verdes

Instalaciones deportivas: polideportivos, pistas al aire libre, etc. 

Zoológico Municipal y Cementerio

Para la validez de la pregunta, era obligatorio elegir 3 opciones de respuesta, aquellas 
que  no  cumplían  esta  condición  han  quedado  anuladas.  El  número  de  respuestas 
válidas para su análisis ha sido 472, con el siguiente resultado. 

Cada tipo o grupo de instalaciones municipales de Guadalajara tendrá una cantidad fija del 5% del presupuesto  
asignado al bloque de “INSTALACIONES MUNICIPALES”, la elección de la ciudadanía de Guadalajara repartirá 
el  70% restante  del  presupuesto  de  “INSTALACIONES  MUNICIPALES”  entre  cada  una  de  las  mismas.  El 
presupuesto total es  222.638,30 €

TIPO 
INSTALACIONES

% FIJO
CANTIDAD 
FIJA

A 
REPAR
TIR

TOTAL  A 
REPARTIR

N.º 
Votos

% 
REPARTO

CANTIDA
D 
REPARTO

X 
INSTALAC
IÓN

65,00 % 144.714,89 € 1416

AYUNTAMIENTO 
/ CMI

5,00 % 11.131,91 € 35 2,47 % 3.576,99 € 14.708,91 €

CENTROS 
SOCIALES

5,00 % 11.131,91 € 251 17,73 % 25.652,15 € 36.784,06 €

CULTURA 5,00 % 11.131,91 € 121 8,55 % 12.366,17 € 23.498,09 €

JUVENTUD 5,00 % 11.131,91 € 165 11,65 % 16.862,96 € 27.994,88 €

ENTORNO 
URBANO

5,00 % 11.131,91 € 363 25,64 % 37.098,52 € 48.230,44 €

DEPORTES 5,00 % 11.131,91 € 321 22,67 % 32.806,13 € 43.938,05 €

ZOO 
CEMENTERIO

5,00 % 11.131,91 € 160 11,30 % 16.351,97 € 27.483,88 €

Pregunta. 4. De los siguientes Programas Públicos, elige 4 opciones de respuesta.

Bienestar Social y Diversidad

Cultura

Deportes

Eficacia Energética y Nuevas Tecnologías
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Ayuntamiento de Guadalajara

Festejos 

Infancia y Juventud

Mayores

Medio Ambiente

Promoción de la Igualdad

Promoción del Comercio y Turismo

Promoción del Empleo

Seguridad y Convivencia Ciudadana

Para la validez de la pregunta, era obligatorio elegir 4 opciones de respuesta, aquellas 
que  no  cumplían  esta  condición  han  quedado  anuladas.  El  número  de  respuestas 
válidas para su análisis ha sido 419, con el siguiente resultado.

Los diferentes tipos de políticas públicas sectoriales de los presupuestos participativos tendrán una cantidad fija del 
5% del presupuesto asignado al bloque de “POLÍTICAS PÚBLICAS”, la elección de la ciudadanía de Guadalajara  
repartirá el 40% restante del presupuesto de “POLÍTICAS PÚBLICAS” entre cada una de las mismas. Importe total  
168.127,66 €

PROGRAMAS PÚBLICOS % FIJO CANTIDAD FIJA
A 
REPARTIR

ENCUESTAS  
CORRECTAS

N.º Votos CANTIDAD 
REPARTO

X 
PROGRAMAS 
PÚBLICOS

40,00 % 419 1676

BIENESTAR  SOCIAL 
Y DIVERSIDAD

5,00 % 8.406,38 € 138 5.537,38 € 13.943,76 €

CULTURA 5,00 % 8.406,38 € 208 8.346,19 € 16.752,58 €

DEPORTES 5,00 % 8.406,38 € 143 5.738,01 € 14.144,39 €

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA  Y 
NUEVAS 
TECNOLOGÍAS

5,00 % 8.406,38 € 107 4.293,47 € 12.699,86 €

FESTEJOS 5,00 % 8.406,38 € 113 4.534,23 € 12.940,61 €

INFANCIA 
JUVENTUD

5,00 % 8.406,38 € 206 8.265,94 € 16.672,33 €

MAYORES 5,00 % 8.406,38 € 126 5.055,87 € 13.462,25 €

MEDIO AMBIENTE 5,00 % 8.406,38 € 127 5.095,99 € 13.502,38 €

PROMOCIÓN 
IGUALDAD

5,00 % 8.406,38 € 61 2.447,68 € 10.854,06 €

COMERCIO  Y 
TURISMO

5,00 % 8.406,38 € 74 2.969,32 € 11.375,70 €

PROMOCIÓN 
EMPLEO

5,00 % 8.406,38 € 162 6.500,40 € 14.906,78 €

SEGURIDAD  Y 
CONVIVENCIA

5,00 % 8.406,38 € 211 8.466,57 € 16.872,95 €
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Ayuntamiento de Guadalajara

Fase 3. Reuniones con Los Consejos de Barrio y Grupo Motor Sectorial.

 Convocatoria  

Los Consejos de Barrio se reunieron en los días, horas y lugar indicado:

Lugar Día Hora BARRIO
CANTIDAD 
ASIGNADA

CENTRO 
MUNICIPAL 
INTEGRADO

9 de agosto

16:30 a 17:30 h CONSEJO  DE  BARRIO  1. MANANTIALES, 
RIO  HENARES,  LA  CHOPERA  Y  LA 
ESTACIÓN

22.042,56 €

17:30 a 18:30 h
CONSEJO  DE  BARRIO  2. LA  RAMBLA  Y 
BARRIO DE ESCRITORES

18.149,84 €

18:30 a 19:30 h
CONSEJO DE BARRIO 3.  BALCONCILLO Y 
CASCO HISTÓRICO

32.163,65 €

19:30 a 20:30 h CONSEJO  DE  BARRIO  4.  LA  ESPERANZA, 
LLANILLA, AMPARO Y ADYACENTES

21.555,97 €

Lugar Día Hora BARRIO
CANTIDAD 
ASIGNADA

CENTRO 
MUNICIPAL 
INTEGRADO 10  de 

agosto

16:30 a 17:30 h CONSEJO  DE  BARRIO  5.  LAS 
ADORATRICES,  FERIAL-PANTEÓN  Y 
ADYACENTES

21.458,65 €

17:30 a 18:30 h
CONSEJO DE BARRIO 6. AGUAS VIVAS, EL 
ALAMÍN Y BEJANQUE

41.214,24 €

18:30 a 19:30 h
CONSEJO  DE  BARRIO  7.  LOS  VALLES  Y 
SANZ VÁZQUEZ

32.260,97 €

19:30 a 20:30 h
CONSEJO DE BARRIO 8. BARRIOS ANEXIONADOS 

    CLAVIN 2.676,25 €

    IRIEPAL 3.844,07 €

    TARACENA 5.011,89 €

    USANOS 4.330,66 €

    VALDENOCHES 4.525,29 €

Los Consejos de Barrio,fueron los encargado de proponer iniciativas o actuaciones en 
el  área  de  inversión    Barrios  de  la  Ciudad,   contando  con  un  presupuesto  de 
209.234,04 €.
Diseñaron propuestas  concretas,  ajustándose a  la  cuantía  adjudicada a cada barrio, 
según el resultado de la encuesta, y contando con el dictamen favorable de los técnicos 
municipales. 
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Ayuntamiento de Guadalajara

 Actas de las sesiones  

BORRADOR ACTA 

Consejo  de  Barrio  1.   MANANTIALES,  RIO  HENARES,  LA  CHOPERA  Y  LA 
ESTACIÓN

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 9 de agosto de 2021

Duración Desde las 16:30 hasta las 17:30 horas

Lugar Sala de OLED del Centro Municipal Integrado

Presidente  Israel Marco Tejón,  Concejal  Delegado de Consejos 
de Barrio, por delegación del Alcalde-Presidente

Asistentes  con 
nombramiento por Pleno

 Ignacio de la Iglesia Caballero, en representación del 
grupo  PSOE,  y  Concejal  Delegado  de  Participación 
Ciudadana.

 Belén Sánchez Higueras, en representación de AIKE.
 Javier López, en representación de AIKE.
 Ana  Durán  del  Sol, en  representación  de 

CIUDADANOS.
 José  Luis  Alguacil, en representación  del  Partido 

Popular.
 Aroa Clavero Bermejo, en representación de ACCEM.
 Asiste  un  vecino  del  barrio  sin  nombramiento  por 

Pleno.

No asisten
Excusan su asistencia el resto de representantes del 
Consejo de Barrio.

Asiste personal de la oficina 
Participación Ciudadana

 Elena León Herranz
 Francisco Mera Díaz

En Guadalajara  a 9 de agosto de 2021,  siendo las dieciséis  horas y treinta minutos,  están 
presentes  parte  de los  miembros  que componen  el  Consejo de Barrio 1 Manantiales,  Río 
Henares, La Chopera y La Estación, abre la sesión el Presidente del Consejo saludando a los 
presentes y procede a tratar los puntos incluidos en el siguiente orden del día:

1. Dar  cuenta  de  los  resultados  de  la  primera  encuesta  pública  relacionada  con los 
Presupuestos Participativos 2022.
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Ayuntamiento de Guadalajara

El Presidente del Consejo, toma la palabra para explicar el proceso iniciado el pasado mes 
de junio, para la elaboración de los Presupuestos Participativos 2021-2022, indicando que se 
reservó del presupuesto general 600.000,00 euros, para que los vecinos y vecinas de la ciudad 
tuvieran la oportunidad de proponer y decidir que parte del presupuesto municipal quieren 
destinar a las mejoras de la ciudad, añade que el proceso comenzó con una primera consulta 
pública,  que recogía 4 preguntas,  donde la  primera pregunta del  cuestionario,  tenía  como 
finalidad,  decidir  el  reparto  del  dinero  por  porcentajes  de  inversión.  Las  tres  siguientes, 
decidían que  porcentajes  se  destinarían  a  cada  uno  de  lo   Barrios,  a  las  Instalaciones 
Municipales y diferentes Programas Públicos. 
Informa que finalizado el plazo,  el  departamento de Participación Ciudadana,  elaboró una 
memoria con la siguiente información: ”... se han presentado un total de 582 formularios, a 
través de la encuesta creada al efecto en la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara, de 
los  datos  recogidos  en  este  memoria,  hacen  referencia  a  495  formularios,  debido  a  la 
exclusión de 87 que presentaban diferentes deficiencias, 15 formularios que no reflejaban el 
consentimiento  necesario  para  el  tratamiento  de  los  datos,  1  formulario,  en  el  cual  el 
interesado,  no  estaba  inscrito  en  el  Padrón  Municipal  de  Habitantes  y  1  formulario 
duplicado.
En relación a  la  primera pregunta,  indica  que  el  número  de  respuestas  válidas  para  su 
análisis fueron 470, obteniendo el siguiente resultado económico:

 MEJORAS EN LOS BARRIOS 209.234,04 €
 INSTALACIONES MUNICIPALES 222.638,30 €
 PROGRAMAS Y ACTUACIONES PÚBLICAS 168.127,66 €...”

El Presidente del Consejo, continua su intervención presentando los resultados obtenidos de 
la  primera  consulta,  e  informa  a  los  presentes,  que  los  Consejos  de  Barrio,  serán  los 
encargados de proponer iniciativas o actuaciones en el área de inversión Barrios de la Ciudad, 
contando con un presupuesto de general de 209.234,04 €.

Cada Consejo,  realizará  propuestas  concretas,  ajustándose  a  la  cuantía  adjudicada  a  cada 
barrio, según el resultado de la encuesta, las propuestas contarán con el dictamen favorable de 
los técnicos municipales y sentarán las bases para la realización de la segunda encuesta que 
sera votada por la ciudadanía.

Informado el Consejo de este asunto, se da continuidad al Orden del Día establecido.

2. Proponer iniciativas y actuaciones relacionadas con el área de inversión Barrios de la 
Ciudad.

El Presidente del Consejo, recuerda que el barrio de Manantiales, Río Henares, La Chopera 
y  La  Estación,  tiene  adjudicado  22.042,56  euros,   propone  a  los  asistentes  un  turno  de 
intervenciones y sugiere que las propuestas que realicen estén encaminadas a la puesta en 
marcha de proyectos nuevos, aclarando que si algunos de las propuestas son interesantes y se 
aproximan excediendo por poco dinero a la cuantía adjudicada,  intentarán que se ejecuten 
igualmente, buscando financiación de otras aplicaciones presupuestarías.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Realizadas las aclaraciones, surge debate a lo largo de la reunión, los asistente exponen su 
punto de vista sobre el proceso y realizan varias propuestas de mejoraras para su barrio.

Después de una reflexión conjunta para priorizar propuestas, se obtiene el siguientes acuerdo:

1. Trabajo social  in situ en el barrio. Dinamizadores de barrio y educadores de calle. 
Persona dedicada a la actividad del barrio.

2. Convertir  la  parcela  ubicada  en  la  calle  Camino  Rancho  Blanco  4,  (zona  de 
Ahorramas), en aparcamiento público con zona verde.

3. En la calle Francisco Aritio 95: enfrente de la gasolinera BP, solicitan la adecuación 
de  la  zona  de  estacionamiento.  (Colocar  la  zona  de  aparcamiento  delante  de  la 
gasolinera y continuar la zona verde, al mismo nivel que el resto de la calle). 

3. Ruegos y preguntas

El punto del orden del día indicado, se realiza de forma conjunta con el anterior.

El  Presidente  del  Consejo recuerda  que  las  propuestas  se  van  a  enviar  a  los  Técnicos 
Municipales para que dictaminen su viabilidad. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecisiete horas y treinta 
y cinco minutos del día anteriormente citado, donde el personal de Participación Ciudadana 
recoge en acta los asuntos tratados en la sesión.  

VºBº
El Presidente del Consejo Participación Ciudadana

BORRADOR ACTA 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Consejo de Barrio 2.  LA RAMBLA Y BARRIO DE ESCRITORES

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 9 de agosto de 2021

Duración Desde las 17:45 a la 18:35 horas

Lugar Sala de OLED del Centro Municipal Integrado

Presidida por  Israel  Marco  Tejón,  Presidente  del  Consejo  y 
Concejal  Delegado  de  Consejos  de  Barrio,  por 
delegación del Alcalde-Presidente

Asistentes

 Ignacio de la Iglesia Caballero,  en representación del 
grupo  PSOE,  y  Concejal  Delegado  de  Participación 
Ciudadana.

 Belén Sánchez Higueras, en representación de AIKE.
 Javier López, en representación de AIKE.
 Luis Miguel Yago Caballero, en representación de la 

asociación de vecinos La Rambla
 Ana Durán, en representación de Ciudadanos.
 Irene Correa Rodríguez, en representación del Partido 

Popular.
 Maria  Yolanda  Villanueva  Plaza, como  vecina  del 

barrio.
 Jose Luis Gismero, como vecino del barrio.

No asisten
Excusan su asistencia el resto de representantes del 
Consejo de Barrio.

Asisten  como  personal  de 
la  oficina de Participación 
Ciudadana

 Elena León Herranz
 Francisco Mera Díaz

En Guadalajara a 9 de agosto de 2021, siendo las diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos, 
están presentes parte de los miembros que componen  el Consejo de Barrio 2 La Rambla y 
Barrio de Escritores, abre la sesión  el Presidente del Consejo  saludando a los  presentes y 
procede a tratar los puntos incluidos en el siguiente orden del día:
1. Dar  cuenta  de  los  resultados  de  la  primera  encuesta  pública  relacionada  con los 
Presupuestos Participativos 2022.

El Presidente del Consejo, toma la palabra para explicar el proceso iniciado el pasado mes 
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Ayuntamiento de Guadalajara

de junio, para la elaboración de los Presupuestos Participativos 2021-2022, indicando que se 
reservó del presupuesto general 600.000,00 euros, para que los vecinos y vecinas de la ciudad 
tuvieran la oportunidad de proponer y decidir que parte del presupuesto municipal quieren 
destinar a las mejoras de la ciudad, añade que el proceso comenzó con una primera consulta 
pública,  que recogía 4 preguntas,  donde la  primera pregunta del  cuestionario,  tenía  como 
finalidad,  decidir  el  reparto  del  dinero  por  porcentajes  de  inversión.  Las  tres  siguientes, 
decidían que  porcentajes  se  destinarían  a  cada  uno  de  lo   Barrios,  a  las  Instalaciones 
Municipales y diferentes Programas Públicos. 
Informa que finalizado el plazo,  el  departamento de Participación Ciudadana,  elaboró una 
memoria con la siguiente información: ”... se han presentado un total de 582 formularios, a 
través de la encuesta creada al efecto en la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara, de 
los  datos  recogidos  en  este  memoria,  hacen  referencia  a  495  formularios,  debido  a  la 
exclusión de 87 que presentaban diferentes deficiencias, 15 formularios que no reflejaban el 
consentimiento  necesario  para  el  tratamiento  de  los  datos,  1  formulario,  en  el  cual  el 
interesado,  no  estaba  inscrito  en  el  Padrón  Municipal  de  Habitantes  y  1  formulario 
duplicado.
En relación a  la  primera pregunta,  indica  que  el  número  de  respuestas  válidas  para  su 
análisis fueron 470, obteniendo el siguiente resultado económico:

 MEJORAS EN LOS BARRIOS 209.234,04 €
 INSTALACIONES MUNICIPALES 222.638,30 €
 PROGRAMAS Y ACTUACIONES PÚBLICAS 168.127,66 €...”

El Presidente del Consejo, continua su intervención presentando los resultados obtenidos de 
la  primera  consulta,  e  informa  a  los  presentes,  que  los  Consejos  de  Barrio,  serán  los 
encargados de proponer iniciativas o actuaciones en el área de inversión Barrios de la Ciudad, 
contando con un presupuesto de general de 209.234,04 €.

Cada Consejo,  realizará  propuestas  concretas,  ajustándose  a  la  cuantía  adjudicada  a  cada 
barrio, según el resultado de la encuesta, las propuestas contarán con el dictamen favorable de 
los técnicos municipales y sentarán las bases para la realización de la segunda encuesta que 
sera votada por la ciudadanía.

Informado el Consejo de este asunto, se da continuidad al Orden del Día establecido.

2. Proponer iniciativas y actuaciones relacionadas con el área de inversión Barrios de la 
Ciudad.

El  Presidente  del  Consejo,  recuerda  que  el  barrio  de  La  Rambla  y  Escritores,  tiene 
adjudicado 18.149,84 euros,  propone a los asistentes un turno de intervenciones y sugiere que 
las propuestas que realicen estén encaminadas a la puesta en marcha de proyectos nuevos, 
aclarando que si algunos de las propuestas son interesantes y se aproximan excediendo por 
poco  dinero  a  la  cuantía  adjudicada,  intentarán  que  se  ejecuten  igualmente,  buscando 
financiación de otras aplicaciones presupuestarías.

Realizadas las aclaraciones, surge debate a lo largo de la reunión, los asistente exponen su 
punto de vista sobre el proceso y realizan varias propuestas de mejoraras para su barrio.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Después de una reflexión conjunta para priorizar propuestas, se obtiene el siguientes acuerdo:

 1.  Acciones  de  integración  social,  mediación  cultural.  (multiculturalidad). 
Dinamizadores de barrio y educadores de Calle.

2. Semana cultural y deportiva, como antaño. 

3.  Cursos  formativos  –  Inclusión  profesional  (ej.  Nuevas  tecnologías,  Orientación 
búsqueda de empleo, preparación entrevistas, CV).

4. Fuente de agua potable. No vandalizable. 

3. Ruegos y preguntas

El punto del orden del día indicado, se realiza de forma conjunta con el anterior.

El  Presidente  del  Consejo recuerda  que  las  propuestas  se  van  a  enviar  a  los  Técnicos 
Municipales para que dictaminen su viabilidad. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las dieciocho horas y treinta 
y cinco minutos del día anteriormente citado, donde el personal de Participación Ciudadana 
recoge en acta los asuntos tratados en la sesión.  

VºBº
El Presidente del Consejo  Participación Ciudadana

BORRADOR ACTA 

Consejo de Barrio 3.  BALCONCILLO Y CASCO HISTÓRICO
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Ayuntamiento de Guadalajara

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 9 de agosto de 2021

Duración Desde las 18:50 hasta las 20:00 horas

Lugar Sala de OLED del Cetro Municipal Integrado

Presidida por  Israel  Marco  Tejón,  Presidente  del  Consejo  y 
Concejal  Delegado  de  Consejos  de  Barrio,  por 
delegación del Alcalde-Presidente

 Asistentes

 Ignacio de la Iglesia Caballero, en representación del 
grupo  PSOE,  y  Concejal  Delegado  de  Participación 
Ciudadana.

 Belén Sánchez Higueras, en representación de AIKE.
 Javier López, en representación de AIKE.
 José  Luis  Alguacil,  en  representación  del  Partido 

Popular.
 Anselmo Borabia, en representación del PSOE
 Antonio  J.  Victoria  Nieto,  en  representación  de  la 

Asociación de Vecinos Casco Antiguo.
 Ana Durán del Sol, en representación de Ciudadanos.

No asisten
 Excusan  su  asistencia  el  resto  de  representantes  del 

Consejo

También asiste personal de 
Participación Ciudadana

 Elena León Herranz
 Francisco Mera Díaz

En Guadalajara a 9 de agosto de 2021, siendo las dieciocho horas y cincuenta minutos, están 
presentes parte de los miembros que componen el Consejo de Barrio 3 Balconcillo y Casco 
Histórico, abre la sesión  el Presidente del Consejo  saludando a los  presentes y procede a 
tratar los puntos incluidos en el siguiente orden del día:

1. Dar  cuenta  de  los  resultados  de  la  primera  encuesta  pública  relacionada  con los 
Presupuestos Participativos 2022.

El Presidente del Consejo, toma la palabra para explicar el proceso iniciado el pasado mes 
de junio, para la elaboración de los Presupuestos Participativos 2021-2022, indicando que se 
reservó del presupuesto general 600.000,00 euros, para que los vecinos y vecinas de la ciudad 
tuvieran la oportunidad de proponer y decidir que parte del presupuesto municipal quieren 
destinar a las mejoras de la ciudad, añade que el proceso comenzó con una primera consulta 
pública,  que recogía 4 preguntas,  donde la  primera pregunta del  cuestionario,  tenía  como 
finalidad,  decidir  el  reparto  del  dinero  por  porcentajes  de  inversión.  Las  tres  siguientes, 
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Ayuntamiento de Guadalajara

decidían que  porcentajes  se  destinarían  a  cada  uno  de  lo   Barrios,  a  las  Instalaciones 
Municipales y diferentes Programas Públicos. 
Informa que finalizado el plazo,  el  departamento de Participación Ciudadana,  elaboró una 
memoria con la siguiente información: ”... se han presentado un total de 582 formularios, a 
través de la encuesta creada al efecto en la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara, de 
los  datos  recogidos  en  este  memoria,  hacen  referencia  a  495  formularios,  debido  a  la 
exclusión de 87 que presentaban diferentes deficiencias, 15 formularios que no reflejaban el 
consentimiento  necesario  para  el  tratamiento  de  los  datos,  1  formulario,  en  el  cual  el 
interesado,  no  estaba  inscrito  en  el  Padrón  Municipal  de  Habitantes  y  1  formulario 
duplicado.
En relación a  la  primera pregunta,  indica  que  el  número  de  respuestas  válidas  para  su 
análisis fueron 470, obteniendo el siguiente resultado económico:

 MEJORAS EN LOS BARRIOS 209.234,04 €
 INSTALACIONES MUNICIPALES 222.638,30 €
 PROGRAMAS Y ACTUACIONES PÚBLICAS 168.127,66 €...”

El Presidente del Consejo, continua su intervención presentando los resultados obtenidos de 
la  primera  consulta,  e  informa  a  los  presentes,  que  los  Consejos  de  Barrio,  serán  los 
encargados de proponer iniciativas o actuaciones en el área de inversión Barrios de la Ciudad, 
contando con un presupuesto de general de 209.234,04 €.

Cada Consejo,  realizará  propuestas  concretas,  ajustándose  a  la  cuantía  adjudicada  a  cada 
barrio, según el resultado de la encuesta, las propuestas contarán con el dictamen favorable de 
los técnicos municipales y sentarán las bases para la realización de la segunda encuesta que 
sera votada por la ciudadanía.

Informado el Consejo de este asunto, se da continuidad al Orden del Día establecido.

2. Proponer iniciativas y actuaciones relacionadas con el área de inversión Barrios de la 
Ciudad.

El  Presidente del Consejo,  recuerda que el barrio de Balconcillo y Casco Histórico, tiene 
adjudicado 32.163,50 euros,  propone a los asistentes un turno de intervenciones y sugiere que 
las propuestas que realicen estén encaminadas a la puesta en marcha de proyectos nuevos, 
aclarando que si algunos de las propuestas son interesantes y se aproximan excediendo por 
poco  dinero  a  la  cuantía  adjudicada,  intentarán  que  se  ejecuten  igualmente,  buscando 
financiación de otras aplicaciones presupuestarías.

Realizadas las aclaraciones, surge debate a lo largo de la reunión, los asistente exponen su 
punto de vista sobre el proceso y realizan varias propuestas de mejoraras para su barrio.

Después de una reflexión conjunta para priorizar propuestas, se obtiene el siguientes acuerdo:

1.  Servicio  de acompañamiento  a  personas  mayores  y actividades  específicas  para 
personas mayores en el centro (nuevas tecnologías).
2. Sombras en las plazas, toldos en la calle mayor. 
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Ayuntamiento de Guadalajara

3. Visitas escolares en el Alcázar Real. 
4. Cojín berlines al final de Ingeniero Mariño. 
5. Bancos en el parque de la Huerta de San Antonio. 
6. Servicio publico en el parque del barranco del alamín.

3. Ruegos y preguntas

El punto del orden del día indicado, se realiza de forma conjunta con el anterior.

El  Presidente  del  Consejo recuerda  que  las  propuestas  se  van  a  enviar  a  los  Técnicos 
Municipales para que dictaminen su viabilidad. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas, del día 
anteriormente citado, donde el personal de Participación Ciudadana recoge en acta los asuntos 
tratados en la sesión.  

VºBº
El Presidente del Consejo Participación Ciudadana

BORRADOR ACTA 

Consejo de Barrio 4.  LA ESPERANZA, LLANILLA, AMPARO Y ADYACENTES

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 9 de agosto de 2021

Duración Desde las 16:35 hasta las 17:39 horas

Lugar Sala de OLED del Cetro Municipal Integrado

Presidida por  Israel  Marco  Tejón,  Presidente  del  Consejo  y 
Concejal  Delegado  de  Consejos  de  Barrio,  por 
delegación del Alcalde-Presidente

 Asistentes

 Ignacio de la Iglesia Caballero, en representación del 
grupo  PSOE,  y  Concejal  Delegado  de  Participación 
Ciudadana.

 Manuel López Centenera, en representación del grupo 
PSOE .

 José  Luis  Alguacil,  en  representación  del  Partido 
Popular.

 Ana Durán del Sol, en representación de Ciudadanos.

No asisten
 Excusan  su  asistencia  el  resto  de  representantes  del 

Consejo

Asiste personal de la oficina 
de  Participación 
Ciudadana

 Elena León Herranz

 Francisco Mera Díaz

En  Guadalajara  a  9  de  agosto  de  2021,  siendo  las  veinte  horas  y  cinco  minutos,  están 
presentes parte de los miembros que componen el Consejo de Barrio 4 La Esperanza, Llanilla, 
Amparo y Adyacentes, abre la sesión el Presidente del Consejo saludando a los presentes y 
procede a tratar los puntos incluidos en el siguiente orden del día:

1. Dar  cuenta  de  los  resultados  de  la  primera  encuesta  pública  relacionada  con los 
Presupuestos Participativos 2022.

El Presidente del Consejo, toma la palabra para explicar el proceso iniciado el pasado mes 
de junio, para la elaboración de los Presupuestos Participativos 2021-2022, indicando que se 
reservó del presupuesto general 600.000,00 euros, para que los vecinos y vecinas de la ciudad 
tuvieran la oportunidad de proponer y decidir que parte del presupuesto municipal quieren 
destinar a las mejoras de la ciudad, añade que el proceso comenzó con una primera consulta 
pública,  que recogía 4 preguntas,  donde la  primera pregunta del  cuestionario,  tenía  como 
finalidad,  decidir  el  reparto  del  dinero  por  porcentajes  de  inversión.  Las  tres  siguientes, 
decidían que  porcentajes  se  destinarían  a  cada  uno  de  lo   Barrios,  a  las  Instalaciones 
Municipales y diferentes Programas Públicos. 
Informa que finalizado el plazo,  el  departamento de Participación Ciudadana,  elaboró una 
memoria con la siguiente información: ”... se han presentado un total de 582 formularios, a 
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Ayuntamiento de Guadalajara

través de la encuesta creada al efecto en la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara, de 
los  datos  recogidos  en  este  memoria,  hacen  referencia  a  495  formularios,  debido  a  la 
exclusión de 87 que presentaban diferentes deficiencias, 15 formularios que no reflejaban el 
consentimiento  necesario  para  el  tratamiento  de  los  datos,  1  formulario,  en  el  cual  el 
interesado,  no  estaba  inscrito  en  el  Padrón  Municipal  de  Habitantes  y  1  formulario 
duplicado.
En relación a  la  primera pregunta,  indica  que  el  número  de  respuestas  válidas  para  su 
análisis fueron 470, obteniendo el siguiente resultado económico:

 MEJORAS EN LOS BARRIOS 209.234,04 €
 INSTALACIONES MUNICIPALES 222.638,30 €
 PROGRAMAS Y ACTUACIONES PÚBLICAS 168.127,66 €...”

El Presidente del Consejo, continua su intervención presentando los resultados obtenidos de 
la  primera  consulta,  e  informa  a  los  presentes,  que  los  Consejos  de  Barrio,  serán  los 
encargados de proponer iniciativas o actuaciones en el área de inversión Barrios de la Ciudad, 
contando con un presupuesto de general de 209.234,04 €.

Cada Consejo,  realizará  propuestas  concretas,  ajustándose  a  la  cuantía  adjudicada  a  cada 
barrio, según el resultado de la encuesta, las propuestas contarán con el dictamen favorable de 
los técnicos municipales y sentarán las bases para la realización de la segunda encuesta que 
sera votada por la ciudadanía.

Informado el Consejo de este asunto, se da continuidad al Orden del Día establecido.

2. Proponer iniciativas y actuaciones relacionadas con el área de inversión Barrios de la 
Ciudad.

El  Presidente  del  Consejo,  recuerda  que  el  barrio  de  La  Esperanza,  Llanilla,  Amparo  y 
Adyacentes,  tiene  adjudicado  21.555,97  euros,   propone  a  los  asistentes  un  turno  de 
intervenciones y sugiere que las propuestas que realicen estén encaminadas a la puesta en 
marcha de proyectos nuevos, aclarando que si algunos de las propuestas son interesantes y se 
aproximan excediendo por poco dinero a la cuantía adjudicada,  intentarán que se ejecuten 
igualmente, buscando financiación de otras aplicaciones presupuestarías.

Realizadas las aclaraciones, surge debate a lo largo de la reunión, los asistente exponen su 
punto de vista sobre el proceso y realizan varias propuestas de mejoraras para su barrio.
Después de una reflexión conjunta para priorizar propuestas, se obtiene el siguientes acuerdo:

 Actividades culturales (conciertos), no solo en el parque de la amistad, por ejemplo, en 
frente  de  la  Guardia  Civil.  Educadores  de  Calle.  Concienciación.  Más  actividades 
alternativas al botellón.

 Mobiliario  del  Centro  Social.  Contenedor  de  pilas/bombillas  en  el  centro  social. 
Instalación de papeleras en el barrio de la Amistad. Contenedor de recogida de aceite, 
fuera del centro social.
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Ayuntamiento de Guadalajara

3. Ruegos y preguntas

El punto del orden del día indicado, se realiza de forma conjunta con el anterior.

El  Presidente  del  Consejo recuerda  que  las  propuestas  se  van  a  enviar  a  los  Técnicos 
Municipales para que dictaminen su viabilidad. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecisiete horas y treinta 
y nueve minutos, del día anteriormente citado, donde el personal de Participación Ciudadana 
recoge en acta los asuntos tratados en la sesión.  

VºBº
El Presidente del Consejo Participación Ciudadana

BORRADOR ACTA 

Consejo de Barrio 5.  LAS ADORATRICES  Y EL FERIAL

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 
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Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 10 de agosto de 2021

Duración Desde las 16:35 hasta las 17:40 horas

Lugar Sala de OLED del Cetro Municipal Integrado

Presidida por  Israel  Marco  Tejón,  Presidente  del  Consejo  y 
Concejal  Delegado  de  Consejos  de  Barrio,  por 
delegación del Alcalde-Presidente.

 Asistentes

 Ignacio de la Iglesia Caballero, en representación del 
grupo  PSOE,  y  Concejal  Delegado  de  Participación 
Ciudadana.

 Verónica Renales Romo, en representación del Partido 
Popular.

 Juan  Antonio  Pérez  Borda,  en  representación  de 
Ciudadanos.

 Jesús  Alonso  Cañamares,  en  representación  del 
AMPA de la Muñeca y el grupo AIKE.

 Javier Sánchez, vecino del barrio de Adoratrices.
 Isabel Sánchez-Seco, vecina del barrio de Adoratrices.
 Gloria Nolasco, vecina del barrio de Adoratrices
 Blanca Benito, vecina del barrio de Adoratrices.
 Gregorio  González  Calzada,  vecino  del  barrio  de 

Adoratrices.
 Maria  Yolanda  Villanueva  Plaza, como  vecina  del 

barrio.

No asisten
 Excusan  su  asistencia  el  resto  de  representantes  del 

Consejo.

Asiste personal de la oficina 
de  Participación 
Ciudadana

 Elena León Herranz
 Francisco Mera Díaz

En Guadalajara a 10 de agosto de 2021, siendo las dieciséis horas y treinta y cinco minutos, 
están presentes parte de los miembros que componen  el Consejo de Barrio 5 Adoratrices y 
Ferial, abre la sesión el Presidente del Consejo saludando a los presentes y procede a tratar 
los puntos incluidos en el siguiente orden del día:

1. Dar  cuenta  de  los  resultados  de  la  primera  encuesta  pública  relacionada  con los 
Presupuestos Participativos 2022.

El Presidente del Consejo, toma la palabra para explicar el proceso iniciado el pasado mes 
de junio, para la elaboración de los Presupuestos Participativos 2021-2022, indicando que se 
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Ayuntamiento de Guadalajara

reservó del presupuesto general 600.000,00 euros, para que los vecinos y vecinas de la ciudad 
tuvieran la oportunidad de proponer y decidir que parte del presupuesto municipal quieren 
destinar a las mejoras de la ciudad, añade que el proceso comenzó con una primera consulta 
pública,  que recogía 4 preguntas,  donde la  primera pregunta del  cuestionario,  tenía  como 
finalidad,  decidir  el  reparto  del  dinero  por  porcentajes  de  inversión.  Las  tres  siguientes, 
decidían que  porcentajes  se  destinarían  a  cada  uno  de  lo   Barrios,  a  las  Instalaciones 
Municipales y diferentes Programas Públicos. 
Informa que finalizado el plazo,  el  departamento de Participación Ciudadana,  elaboró una 
memoria con la siguiente información: ”... se han presentado un total de 582 formularios, a 
través de la encuesta creada al efecto en la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara, de 
los  datos  recogidos  en  este  memoria,  hacen  referencia  a  495  formularios,  debido  a  la 
exclusión de 87 que presentaban diferentes deficiencias, 15 formularios que no reflejaban el 
consentimiento  necesario  para  el  tratamiento  de  los  datos,  1  formulario,  en  el  cual  el 
interesado,  no  estaba  inscrito  en  el  Padrón  Municipal  de  Habitantes  y  1  formulario 
duplicado.
En relación a  la  primera pregunta,  indica  que  el  número  de  respuestas  válidas  para  su 
análisis fueron 470, obteniendo el siguiente resultado económico:

 MEJORAS EN LOS BARRIOS 209.234,04 €
 INSTALACIONES MUNICIPALES 222.638,30 €
 PROGRAMAS Y ACTUACIONES PÚBLICAS 168.127,66 €...”

El Presidente del Consejo, continua su intervención presentando los resultados obtenidos de 
la  primera  consulta,  e  informa  a  los  presentes,  que  los  Consejos  de  Barrio,  serán  los 
encargados de proponer iniciativas o actuaciones en el área de inversión Barrios de la Ciudad, 
contando con un presupuesto de general de 209.234,04 €.

Cada Consejo,  realizará  propuestas  concretas,  ajustándose  a  la  cuantía  adjudicada  a  cada 
barrio, según el resultado de la encuesta, las propuestas contarán con el dictamen favorable de 
los técnicos municipales y sentarán las bases para la realización de la segunda encuesta que 
sera votada por la ciudadanía.

Informado el Consejo de este asunto, se da continuidad al Orden del Día establecido.

2. Proponer iniciativas y actuaciones relacionadas con el área de inversión Barrios de la 
Ciudad.

El  Presidente  del  Consejo,  recuerda  que  el  barrio  de  Las  Adoratrices  y El  Ferial,  tiene 
adjudicado 21.458,65 euros,  propone a los asistentes un turno de intervenciones y sugiere que 
las propuestas que realicen estén encaminadas a la puesta en marcha de proyectos nuevos, 
aclarando que si algunos de las propuestas son interesantes y se aproximan excediendo por 
poco  dinero  a  la  cuantía  adjudicada,  intentarán  que  se  ejecuten  igualmente,  buscando 
financiación de otras aplicaciones presupuestarías.

Realizadas las aclaraciones, surge debate a lo largo de la reunión, los asistente exponen su 
punto de vista sobre el proceso y realizan varias propuestas de mejoraras para su barrio.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Después de una reflexión conjunta para priorizar propuestas, se obtiene el siguientes acuerdo:

 Mejorar/cambiar/actualizar la zona infantil Volapuk. 
 Mejorar la Iluminación del Parque Sandra.
 Dinamizadores de barrio y educadores de calle. 
 Ocio para los mayores, en todo el barrio, y en el Parque Sandra.
 Cursos de nuevas tecnologías para mayores, RRSS, mensajería, compras online.
 Creación  de  un  parque  de  invierno,  techado,  para  poder  jugar  al  aire  libre  en 

momentos de lluvias o invernales. 
 Instalación de aparcamiento para bicicletas en la zona Marqués de Santillana. 
 Creación de un espacio dedicado a la atención para la promoción del emprendimiento 

y del coworking (para las mujeres  en riesgo de exclusión social  y laboral,  madres 
monoparentales, desempleadas o trabajadoras a tiempo parcial).

3. Ruegos y preguntas

El punto del orden del día indicado, se realiza de forma conjunta con el anterior.

El  Presidente  del  Consejo recuerda  que  las  propuestas  se  van  a  enviar  a  los  Técnicos 
Municipales para que dictaminen su viabilidad. 

Y no habiendo  más  asuntos  que  tratar  se  levanta  la  sesión,  siendo las  diecisiete  horas  y 
cuarenta minutos, del día anteriormente citado, donde el personal de Participación Ciudadana 
recoge en acta los asuntos tratados en la sesión.  

VºBº
El Presidente del Consejo Participación Ciudadana

BORRADOR ACTA 

Consejo de Barrio 6.  AGUAS VIVAS, ALAMIN Y BEJANQUE

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria
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Ayuntamiento de Guadalajara

Fecha 10 de agosto de 2021

Duración Desde las 17:50 hasta las 18:40 horas

Lugar Sala de OLED del Cetro Municipal Integrado

Presidida por  Israel Marco Tejón, Presidente del Consejo y Concejal 
Delegado  de  Consejos  de  Barrio,  por  delegación  del 
Alcalde-Presidente.

 Asistentes

 Ignacio de la Iglesia Caballero, en representación del 
grupo  PSOE,  y  Concejal  Delegado  de  Participación 
Ciudadana.

 Verónica  Renales,  en  representación  del  Partido 
Popular.

 Juan  Antonio  Pérez  Borda,  en  representación  de 
Ciudadanos.

 Alberto Martialay, en representación de Vox.
 Alfredo Vicente Ruano, en representación de Unidas 

Podemos.
 Ángel  Tarriza,  en  representación  de  la  Asociación 

“Argu la 9”.
 Jesús  Alonso,  en  representación  de  la  AMPA  La 

Muñeca y en representación de AIKE.
 Margarita  Martínez,  en  representación  de  la 

Asociación de vecinos Miguel Hernández.
 Miguel  de Lucas,  en representación de la  asociación 

cultural del Alamin.
 Matilde  Bautista,  en  representación  de  la  AMPA 

Aguas vivas.
 Mónica  Carpintero,  en  representación  de  la  AMPA 

Estrella Ortiz de Las Lomas y Asociación de Vecinos 
Clara Campoamor.

No asisten
 Excusan  asistencia  el  resto  de  representantes  del 

Consejo

Asiste personal de la oficina 
de  Participación 
Ciudadana

 Elena León Herranz
 Francisco Mera Díaz

En Guadalajara a 10 de agosto de 2021, siendo las diecisiete horas y cincuenta minutos, están 
presentes parte de los miembros que componen el Consejo de Barrio 6 Aguas Vivas, Alamín 
y Bejanque, abre la sesión el Presidente del Consejo saludando a los presentes y procede a 
tratar los puntos incluidos en el siguiente orden del día:
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Ayuntamiento de Guadalajara

1. Dar  cuenta  de  los  resultados  de  la  primera  encuesta  pública  relacionada  con los 
Presupuestos Participativos 2022.

El Presidente del Consejo, toma la palabra para explicar el proceso iniciado el pasado mes 
de junio, para la elaboración de los Presupuestos Participativos 2021-2022, indicando que se 
reservó del presupuesto general 600.000,00 euros, para que los vecinos y vecinas de la ciudad 
tuvieran la oportunidad de proponer y decidir que parte del presupuesto municipal quieren 
destinar a las mejoras de la ciudad, añade que el proceso comenzó con una primera consulta 
pública,  que recogía 4 preguntas,  donde la  primera pregunta del  cuestionario,  tenía  como 
finalidad,  decidir  el  reparto  del  dinero  por  porcentajes  de  inversión.  Las  tres  siguientes, 
decidían que  porcentajes  se  destinarían  a  cada  uno  de  lo   Barrios,  a  las  Instalaciones 
Municipales y diferentes Programas Públicos. 
Informa que finalizado el plazo,  el  departamento de Participación Ciudadana,  elaboró una 
memoria con la siguiente información: ”... se han presentado un total de 582 formularios, a 
través de la encuesta creada al efecto en la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara, de 
los  datos  recogidos  en  este  memoria,  hacen  referencia  a  495  formularios,  debido  a  la 
exclusión de 87 que presentaban diferentes deficiencias, 15 formularios que no reflejaban el 
consentimiento  necesario  para  el  tratamiento  de  los  datos,  1  formulario,  en  el  cual  el 
interesado,  no  estaba  inscrito  en  el  Padrón  Municipal  de  Habitantes  y  1  formulario 
duplicado.
En relación a  la  primera pregunta,  indica  que  el  número  de  respuestas  válidas  para  su 
análisis fueron 470, obteniendo el siguiente resultado económico:

 MEJORAS EN LOS BARRIOS 209.234,04 €
 INSTALACIONES MUNICIPALES 222.638,30 €
 PROGRAMAS Y ACTUACIONES PÚBLICAS 168.127,66 €...”

El Presidente del Consejo, continua su intervención presentando los resultados obtenidos de 
la  primera  consulta,  e  informa  a  los  presentes,  que  los  Consejos  de  Barrio,  serán  los 
encargados de proponer iniciativas o actuaciones en el área de inversión Barrios de la Ciudad, 
contando con un presupuesto de general de 209.234,04 €.

Cada Consejo,  realizará  propuestas  concretas,  ajustándose  a  la  cuantía  adjudicada  a  cada 
barrio, según el resultado de la encuesta, las propuestas contarán con el dictamen favorable de 
los técnicos municipales y sentarán las bases para la realización de la segunda encuesta que 
sera votada por la ciudadanía.
Informado el Consejo de este asunto, se da continuidad al Orden del Día establecido.

2. Proponer iniciativas y actuaciones relacionadas con el área de inversión Barrios de la 
Ciudad.

El Presidente del Consejo, recuerda que el barrio de Aguas Vivas, Alamín y Bejanque, tiene 
adjudicado 41.214,24 euros,  propone a los asistentes un turno de intervenciones y sugiere que 
las propuestas que realicen estén encaminadas a la puesta en marcha de proyectos nuevos, 
aclarando que si algunos de las propuestas son interesantes y se aproximan excediendo por 
poco  dinero  a  la  cuantía  adjudicada,  intentarán  que  se  ejecuten  igualmente,  buscando 
financiación de otras aplicaciones presupuestarías.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Realizadas las aclaraciones, surge debate a lo largo de la reunión, los asistente exponen su 
punto de vista sobre el proceso y realizan varias propuestas de mejoraras para su barrio.

Después de una reflexión conjunta para priorizar propuestas, se obtiene el siguientes acuerdo:

 Mobiliario de los centros sociales. 
 Arreglo de la Pista de Bolos del barrio del Alamín.
 Dinamizadores de barrio y educadores de calle para jóvenes.
 En los parque de la calle Teresa Claramunt  y avenida  de la Salinera, instalación de 

mobiliario infantil   con columpios accesibles y creación de una pista multideporte.
 Sombreo artificial/natural en el parque de las Lomas en la zona infantil de abajo y 

zona de fuentes.  
 Creación  de  espacios  públicos  equipados  con  equipos  de  videoconferencia,  con 

pantalla y proyector para realizar presentaciones

3. Ruegos y preguntas

El punto del orden del día indicado, se realiza de forma conjunta con el anterior.

El  Presidente  del  Consejo recuerda  que  las  propuestas  se  van  a  enviar  a  los  Técnicos 
Municipales para que dictaminen su viabilidad. 

Y no habiendo más  asuntos  que  tratar  se  levanta  la  sesión,  siendo las  dieciocho  horas  y 
cuarenta minutos, del día anteriormente citado, donde el personal de Participación Ciudadana 
recoge en acta los asuntos tratados en la sesión.  

VºBº
El Presidente del Consejo Participación Ciudadana

BORRADOR ACTA 

Consejo de Barrio 7.  LOS VALLES Y SANZ VÁZQUEZ

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 10 de agosto de 2021
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Ayuntamiento de Guadalajara

Duración Desde las 19:00 hasta las 19:30 horas

Lugar Sala de OLED del Cetro Municipal Integrado

Presidida por  Israel  Marco  Tejón,  Presidente  del  Consejo  y 
Concejal  Delegado  de  Consejos  de  Barrio,  por 
delegación del Alcalde-Presidente.

 Asistentes

 Ignacio de la Iglesia Caballero, en representación del 
grupo  PSOE,  y  Concejal  Delegado  de  Participación 
Ciudadana.

 Juan  Antonio  Pérez  Borda,  en  representación  de 
Ciudadanos.

 José Luis Alguacil Rojo, en representación del Partido 
Popular.

 Alejandro Moreno Yagüe, en representación de Aike.

No asisten
 Excusan  su  asistencia  el  resto  de  representantes  del 

Consejo.

Asiste personal de la oficina 
de  Participación 
Ciudadana

 Elena  León  Herranz,  personal  de  Participación 
Ciudadana.

 Francisco  Mera  Díaz,  personal  de  Participación 
Ciudadana.

En Guadalajara a 10 de agosto de 2021, siendo las diecinueve horas, están presentes parte de 
los miembros que componen  el  Consejo de Barrio 7 Los Valles y Sanz Vásquez,  abre la 
sesión  el Presidente del Consejo  saludando a los  presentes y procede a tratar los puntos 
incluidos en el siguiente orden del día:

1. Dar cuenta de los resultados de la primera encuesta pública relacionada con los 
Presupuestos Participativos 2022.

El Presidente del Consejo, toma la palabra para explicar el proceso iniciado el pasado mes 
de junio, para la elaboración de los Presupuestos Participativos 2021-2022, indicando que se 
reservó del presupuesto general 600.000,00 euros, para que los vecinos y vecinas de la ciudad 
tuvieran la oportunidad de proponer y decidir que parte del presupuesto municipal quieren 
destinar a las mejoras de la ciudad, añade que el proceso comenzó con una primera consulta 
pública,  que recogía 4 preguntas,  donde la  primera pregunta del  cuestionario,  tenía  como 
finalidad,  decidir  el  reparto  del  dinero  por  porcentajes  de  inversión.  Las  tres  siguientes, 
decidían que  porcentajes  se  destinarían  a  cada  uno  de  lo   Barrios,  a  las  Instalaciones 
Municipales y diferentes Programas Públicos. 
Informa que finalizado el plazo,  el  departamento de Participación Ciudadana,  elaboró una 
memoria con la siguiente información: ”... se han presentado un total de 582 formularios, a 
través de la encuesta creada al efecto en la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara, de 
los  datos  recogidos  en  este  memoria,  hacen  referencia  a  495  formularios,  debido  a  la 
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Ayuntamiento de Guadalajara

exclusión de 87 que presentaban diferentes deficiencias, 15 formularios que no reflejaban el 
consentimiento  necesario  para  el  tratamiento  de  los  datos,  1  formulario,  en  el  cual  el 
interesado,  no  estaba  inscrito  en  el  Padrón  Municipal  de  Habitantes  y  1  formulario 
duplicado.
En relación a  la  primera pregunta,  indica  que  el  número  de  respuestas  válidas  para  su 
análisis fueron 470, obteniendo el siguiente resultado económico:

 MEJORAS EN LOS BARRIOS 209.234,04 €
 INSTALACIONES MUNICIPALES 222.638,30 €
 PROGRAMAS Y ACTUACIONES PÚBLICAS 168.127,66 €...”

El Presidente del Consejo, continua su intervención presentando los resultados obtenidos de 
la  primera  consulta,  e  informa  a  los  presentes,  que  los  Consejos  de  Barrio,  serán  los 
encargados de proponer iniciativas o actuaciones en el área de inversión Barrios de la Ciudad, 
contando con un presupuesto de general de 209.234,04 €.

Cada Consejo,  realizará  propuestas  concretas,  ajustándose  a  la  cuantía  adjudicada  a  cada 
barrio, según el resultado de la encuesta, las propuestas contarán con el dictamen favorable de 
los técnicos municipales y sentarán las bases para la realización de la segunda encuesta que 
sera votada por la ciudadanía.

Informado el Consejo de este asunto, se da continuidad al Orden del Día establecido.

2. Proponer iniciativas y actuaciones relacionadas con el área de inversión Barrios de la 
Ciudad.

El  Presidente  del  Consejo,  recuerda  que  el  barrio  de Los Valles  y  Sanz Vásquez,  tiene 
adjudicado 32,260, 97 euros, propone a los asistentes un turno de intervenciones y sugiere que 
las propuestas que realicen estén encaminadas a la puesta en marcha de proyectos nuevos, 
aclarando que si algunos de las propuestas son interesantes y se aproximan excediendo por 
poco  dinero  a  la  cuantía  adjudicada,  intentarán  que  se  ejecuten  igualmente,  buscando 
financiación de otras aplicaciones presupuestarías.

Realizadas las aclaraciones, surge debate a lo largo de la reunión, los asistente exponen su 
punto de vista sobre el proceso y realizan varias propuestas de mejoraras para su barrio.

Después de una reflexión conjunta para priorizar propuestas, se obtiene el siguientes acuerdo:

1. Dinamizadores de barrio y educadores de calle. Multicultural. 
2. Creación de una nueva zona infantil  en la  calle  Alicante  con calle  América  en el 

Parque de la Olmeda. 
3. Utilización de los espacios del TYCE para asociaciones.

3. Ruegos y preguntas

El punto del orden del día indicado, se realiza de forma conjunta con el anterior.
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Ayuntamiento de Guadalajara

El  Presidente  del  Consejo recuerda  que  las  propuestas  se  van  a  enviar  a  los  Técnicos 
Municipales para que dictaminen su viabilidad. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión,  siendo las diecinueve horas y 
treinta  y  cinco  minutos,  del  día  anteriormente  citado,  donde  el  personal  de  Participación 
Ciudadana recoge en acta los asuntos tratados en la sesión.  

VºBº
El Presidente del Consejo  Participación Ciudadana

BORRADOR ACTA 

Consejo de Barrio 8.  BARRIOS ANEXIONADOS Y EL CLAVÍN

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 10 de agosto de 2021
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Ayuntamiento de Guadalajara

Duración Desde las 19:40 hasta las 20:40 horas

Lugar Sala de OLED del Cetro Municipal Integrado

Presidida por  Israel Marco Tejón, Presidente del Consejo y Concejal 
Delegado  de  Consejos  de  Barrio,  por  delegación  del 
Alcalde-Presidente.

 Asistentes

 Ignacio de la Iglesia Caballero, en representación del 
grupo  PSOE,  y  Concejal  Delegado  de  Participación 
Ciudadana.

 José Luis Alguacil Rojo, en representación del Partido 
Popular.

 Alejandro  Moreno  Yagüe,  en  representación  de 
AIKE.

 Fernando  Arroyo  Cabellos,  Alcalde  Pedáneo  de 
Valdenoches.

 Andrés Herranz Gálvez, Alcalde Pedáneo de Iriépal.
 Corinne Navarro, en representación de Asociación de 

Vecinos Peña Hueva.
 Roberto Rojo Martínez, en representación del grupo 

Ciudadanos

No asisten
 Excusan  asistencia  el  resto  de  representantes  del 

Consejo

Asiste personal de la oficina 
de  Participación 
Ciudadana

 Elena León Herranz 
 Francisco Mera Díaz

En Guadalajara a 10 de agosto de 2021, siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos, están 
presentes parte de los miembros que componen el Consejo de Barrio 8 Barrios Anexionados y 
El Clavín, abre la sesión  el Presidente del Consejo  saludando a los  presentes y procede a 
tratar los puntos incluidos en el siguiente orden del día:
1. Dar  cuenta  de  los  resultados  de  la  primera  encuesta  pública  relacionada  con los 
Presupuestos Participativos 2022.

El Presidente del Consejo, toma la palabra para explicar el proceso iniciado el pasado mes 
de junio, para la elaboración de los Presupuestos Participativos 2021-2022, indicando que se 
reservó del presupuesto general 600.000,00 euros, para que los vecinos y vecinas de la ciudad 
tuvieran la oportunidad de proponer y decidir que parte del presupuesto municipal quieren 
destinar a las mejoras de la ciudad, añade que el proceso comenzó con una primera consulta 
pública,  que recogía 4 preguntas,  donde la  primera pregunta del  cuestionario,  tenía  como 
finalidad,  decidir  el  reparto  del  dinero  por  porcentajes  de  inversión.  Las  tres  siguientes, 
decidían que  porcentajes  se  destinarían  a  cada  uno  de  lo   Barrios,  a  las  Instalaciones 
Municipales y diferentes Programas Públicos. 
Informa que finalizado el plazo,  el  departamento de Participación Ciudadana,  elaboró una 
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Ayuntamiento de Guadalajara

memoria con la siguiente información: ”... se han presentado un total de 582 formularios, a 
través de la encuesta creada al efecto en la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara, de 
los  datos  recogidos  en  este  memoria,  hacen  referencia  a  495  formularios,  debido  a  la 
exclusión de 87 que presentaban diferentes deficiencias, 15 formularios que no reflejaban el 
consentimiento  necesario  para  el  tratamiento  de  los  datos,  1  formulario,  en  el  cual  el 
interesado,  no  estaba  inscrito  en  el  Padrón  Municipal  de  Habitantes  y  1  formulario 
duplicado.
En relación a  la  primera pregunta,  indica  que  el  número  de  respuestas  válidas  para  su 
análisis fueron 470, obteniendo el siguiente resultado económico:

 MEJORAS EN LOS BARRIOS 209.234,04 €
 INSTALACIONES MUNICIPALES 222.638,30 €
 PROGRAMAS Y ACTUACIONES PÚBLICAS 168.127,66 €...”

El Presidente del Consejo, continua su intervención presentando los resultados obtenidos de 
la  primera  consulta,  e  informa  a  los  presentes,  que  los  Consejos  de  Barrio,  serán  los 
encargados de proponer iniciativas o actuaciones en el área de inversión Barrios de la Ciudad, 
contando con un presupuesto de general de 209.234,04 €.

Cada Consejo,  realizará  propuestas  concretas,  ajustándose  a  la  cuantía  adjudicada  a  cada 
barrio, según el resultado de la encuesta, las propuestas contarán con el dictamen favorable de 
los técnicos municipales y sentarán las bases para la realización de la segunda encuesta que 
sera votada por la ciudadanía.
Informado el Consejo de este asunto, se da continuidad al Orden del Día establecido.

2. Proponer iniciativas y actuaciones relacionadas con el área de inversión Barrios de la 
Ciudad.

El  Presidente del Consejo,  recuerda que la adjudicación para cada barrio anexionado y el 
Clavín  es: el Clavín 2.676,25 euros, Iriépal 3.844,07 euros, Taracena 5.011,89 euros, Usanos 
4.330,66 euros y Valdenoches 4.525,29 euros. 
Propone a los asistentes un turno de intervenciones y sugiere que las propuestas que realicen 
estén encaminadas a la puesta en marcha de proyectos nuevos, aclarando que si algunos de las 
propuestas son interesantes y sobrepasan por poco dinero la cuantía adjudicada, intentarán que 
se ejecuten igualmente, buscando financiación de otras aplicaciones presupuestarías.

Realizadas las aclaraciones, surge debate a lo largo de la reunión, los asistente exponen su 
punto de vista sobre el proceso y realizan varias propuestas de mejoraras para su barrio.
Se acuerda que los representantes de los barrios El Clavin y Taracena, que no han podido 
asistir, enviarán sus propuesta a Participación Ciudadana, las cuales se incorporan a este acta. 

Después de una reflexión conjunta para priorizar propuestas, se obtiene el siguientes acuerdo:

El presupuesto adjudicado según la encuesta pública  para  Iriépal es de 3.844,07 euros:
 

 Parque de la constitución, el columpio, cambiar el asiento clásico por una cesta de 
seguridad infantil. Papeleras específicas para dueños de los perros (Paseo de la soledad 
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Ayuntamiento de Guadalajara

y  cementerio).  Espejo  para  el  tráfico  en  la  Calle  Velázquez  (doble  sentido,  calle 
estrecha,  sin  visibilidad).  Espejo  para  el  trafico  en  la  calle  Centenera  con  Plaza 
Callejuela.

 Curso de nuevas tecnologías para mayores, rrss, mensajería, internet. 
 Módulos de ejercicio físico con talleres para mayores.

El presupuesto adjudicado según la encuesta pública  para  Taracena  es de 5.011,89 euros.

1. Actualizar los equipos de la sala de informática e instalar una red abierta para el uso 
de datos.

2. Suministro de sillas  apilables monoblok para el centro social.
3. Adquirir e Instalar equipo de climatización frio/calor en el salón principal del Centro 

Social.
4. Adquirir e instalar un proyector con equipo de sonido en el salón principal del Centro 

Social.
5. Adquirir es instalar ventiladores de techo adecuados en el  salón principal para evitar 

que en invierno se emblose el calor en el techo.

El presupuesto adjudicado según la encuesta pública  para  Usanos  es de 4.330,66 euros.

1. Aire acondicionado en el centro de mayores y el resto de dinero para el gasto de las 
Fiestas de Usanos.

2. Aire acondicionado  en el  centro de  mayores  y el  arreglo/renovación  de las  mesas 
bancos de la ermita de Usanos.

El presupuesto adjudicado según la encuesta pública  para  Valdenoches  es de 4.525,29 
euros.

1. Mobiliario  para  el  centro  social:   Nuevas  Tecnologías,  Sala  de  informática 
(ordenadores), Proyector. Mesas y sillas. Aire acondicionado sala primera planta.

2. Fuente del parque.  Sacar fuera de la fuente  el  báculo con luminaria  y arreglar la 
fuente para mejorar su aspecto.

El presupuesto adjudicado según la encuesta pública  para  El Clavín es de 2.676,25 euros.

1. Talleres y actividades deportivas.
2. Talleres y actividad culturales

3. Ruegos   y preguntas  

El punto del orden del día indicado, se realiza de forma conjunta con el anterior.

El  Presidente  del  Consejo recuerda  que  las  propuestas  se  van  a  enviar  a  los  Técnicos 
Municipales para que dictaminen su viabilidad. 

Y no habiendo más  asuntos  que  tratar  se  levanta  la  sesión,  siendo las  dieciocho  horas  y 
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cuarenta minutos, del día anteriormente citado, donde el personal de Participación Ciudadana 
recoge en acta los asuntos tratados en la sesión.  

VºBº
El Presidente del Consejo Participación Ciudadana

BORRADOR ACTA 

Mesa de trabajo Grupo Motor Sectorial

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Extraordinaria

Fecha 11 de agosto de 2021

Duración Desde las 16:35 hasta las 20:30 horas

Lugar Sala de OLED del Centro Municipal Integrado
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Concejal  Delegado  y 
presidente de la mesa.

 Ignacio de la Iglesia Caballero, en representación del 
grupo  PSOE,  y  Concejal  Delegado  de  Participación 
Ciudadana.

Asistentes

 Servicios Técnicos Municipales: Gerente del Área de 
Deportes,  Director  de  las  instalaciones  deportivas 
municipales,  responsable  de  Protección  Civil, 
Educadora del Área de Bienestar Social.

 Vecinos y vecinas del barrio.
 Vocales  en  representación  de  asociaciones  y 

entidades  de  la  ciudad:  Club  Deportivo  Dinamo 
Guadalajara,   APANDAGU,  Guadaspel  Choir. 
Asociación  Clara  Campoamor,  AMPA  Instituto  de 
Aguas Vivas,  FAMIGUADA, Asociación La Maraña, 
Asoc. Vecinos Miguel Hernández , Asoc. Cultural del 
Alamín, WADO LGTBI.

Asiste personal de la oficina 
Participación Ciudadana

 Elena León Herranz
 Francisco Mera Díaz.

En Guadalajara a 11 de agosto de 2021, siendo las dieciséis horas y treinta y cinco minutos, 
están presentes representantes  de asociaciones  y entidades  ciudadanas  de Guadalajara  que 
componen el Grupo Motor Sectorial , creado al efecto, para proponer incitativas o actuaciones 
relacionadas con las mejoras en el Área de inversión en instalaciones municipales y políticas 
publicas.

Abre la sesión  el Presidente de la mesa,  saludando a los  presentes y procede a tratar los 
puntos incluidos en el siguiente orden del día:

1. Dar  cuenta  de  los  resultados  de  la  primera  encuesta  pública  relacionada  con los 
Presupuestos Participativos 2022.

El Presidente, toma la palabra para explicar el proceso iniciado el pasado mes de junio, para 
la elaboración de los Presupuestos  Participativos  2021-2022, indicando que se reservó del 
presupuesto general 600.000,00 euros, para que los vecinos y vecinas de la ciudad tuvieran la 
oportunidad de proponer y decidir que parte del presupuesto municipal quieren destinar a las 
mejoras de la ciudad, añade que el proceso comenzó con una primera consulta pública, que 
recogía 4 preguntas, donde la primera pregunta del cuestionario, tenía como finalidad, decidir 
el  reparto  del  dinero  por  porcentajes  de  inversión.  Las  tres  siguientes,  decidían que 
porcentajes  se  destinarían  a  cada  uno  de  lo   Barrios,  a  las  Instalaciones  Municipales  y 
diferentes Programas Públicos. 

Informa que finalizado el plazo,  el  departamento de Participación Ciudadana,  elaboró una 
memoria con la siguiente información: ”... se han presentado un total de 582 formularios, a 
través de la encuesta creada al efecto en la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara, de 
los  datos  recogidos  en  este  memoria,  hacen  referencia  a  495  formularios,  debido  a  la 
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exclusión de 87 que presentaban diferentes deficiencias, 15 formularios que no reflejaban el 
consentimiento  necesario  para  el  tratamiento  de  los  datos,  1  formulario,  en  el  cual  el 
interesado,  no  estaba  inscrito  en  el  Padrón  Municipal  de  Habitantes  y  1  formulario 
duplicado.

En relación a  la  primera pregunta,  indica  que  el  número  de  respuestas  válidas  para  su 
análisis fueron 470, obteniendo el siguiente resultado económico:

 MEJORAS EN LOS BARRIOS 209.234,04 €
 INSTALACIONES MUNICIPALES 222.638,30 €
 PROGRAMAS Y ACTUACIONES PÚBLICAS 168.127,66 €…”

El Presidente, continua su intervención informando a los  presentes,  que los  Consejos  de 
Barrio, han sido los encargados de proponer iniciativas o actuaciones en el área de inversión 
Barrios de la Ciudad, contando con un presupuesto de general de 209.234,04 €, y que ahora es 
el turno del Grupo Motor Sectorial , añadiendo que la finalidad de la sesión, es dar cuenta de 
los  resultados  obtenidos  en  la  primera  encuesta  pública  relacionada  con los  Presupuestos 
Participativos y la realización de propuestas, iniciativas, y actuaciones, que se quieran realizar 
en  el  área  de  inversión  instalaciones  municipales  y  programas  públicos,  por  parte  de los 
representantes, ajustándose a la cantidad asignada a cada área y programa, según el resultado 
de la primera encuesta, añade que las propuestas contarán con el dictamen favorable de los 
técnicos municipales y sentarán las bases para la realización de la segunda encuesta que será 
votada por la ciudadanía. Aprovecha para presentar a los técnicos que acompañan la sesión.

Informado el Grupo Motor de este asunto, se da continuidad al Orden del Día establecido.

2.  Proponer  iniciativas  y  actuaciones  relacionadas  con  el  área  de  inversión  en 
instalaciones municipales, y en programas públicos.

El  Presidente,  da  cuenta  de  la  cuantía  adjudicada  a  cada  área,  y  propone  un  turno  de 
intervenciones:

INSTALACIONES  MUNICIPALES CANTIDAD ASIGNADA

AYUNTAMIENTO / CMI 14.708,91 €

CENTROS SOCIALES 36.784,06 €

CULTURA 23.498,09 €

JUVENTUD 27.994,88 €

ENTORNO URBANO 48.230,44 €

DEPORTES 43.938,05 €

ZOO CEMENTERIO 27.483,88 €

PROGRAMAS PÚBLICOS CANTIDAD ASIGNADA

BIENESTAR SOCIAL Y DIVERSIDAD 13.943,76 €
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CULTURA 16.752,58 €

DEPORTES 14.144,39 €

EFICIENCIA ENERGÉTICA Y NNTT 12.699,86 €

FESTEJOS 12.940,61 €

INFANCIA JUVENTUD 16.672,33 €

MAYORES 13.462,25 €

MEDIO AMBIENTE 13.502,38 €

PROMOCIÓN IGUALDAD 10.854,06 €

COMERCIO Y TURISMO 11.375,70 €

PROMOCIÓN EMPLEO 14.906,78 €

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 16.872,95 €

Realizadas las aclaraciones, surge debate a lo largo de la reunión, los asistente exponen su 
punto de vista sobre el proceso y realizan varias propuestas de mejoraras para cada área.

Después de una reflexión conjunta para priorizar propuestas, se obtiene el siguientes acuerdo:

 Instalaciones Municipales:

14.708,91 €     AYUNTAMIENTO / CMI  

1. Instalación de un proyector en el teatro ubicado en el Centro Municipal Integrado.
2. Adquisición de una pizarra interactiva para el Centro Municipal Integrado.
3.  Punto  accesible  de  información  y  registro  en  el  Centro  Municipal  Integrado  y 

Ayuntamiento.

36.784,06 €     CENTROS SOCIALES  

1. Adaptar un centro social para convertirse en albergue de emergencia. Ejemplo Centro 
social de Escritores.

2. Climatización de los centros sociales.
3. Creación de una zona de juegos infantil en los centros social.

23.498,09 €     CULTURA  

1.  Creación  de  un  emplazamiento  que  albergue  espacios  artísticos  y  culturales:  crear 
lugares  de  trabajo  donde  no  solo  se  desarrollen  los  proyectos  individuales  sino  también 
fomentar las sinergias entre las personas que trabajan las diferentes disciplinas artísticas y 
culturales  como son la  fotografía,  pintura,  diseño gráfico,  ilustración,  audiovisual,  danza, 
serigrafía y textil, entre otras muchas.

2. Creación de un espacio especifico para exposiciones. 

27.994,88 €     JUVENTUD  

1. Creación de un albergue juvenil, donde los jóvenes puedan pernoctar.
2.  Crear  un  espacio  dotado  de  equipo  de  sonido,  pantalla  digital  y  mobiliario,  para 
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conciertos y ensayos en el  TYCE.
3. Espacio informático para uso exclusivo de juventud (dotar de ordenadores el Centro 

Joven.)

48.230,44 €     ENTORNO URBANO  

1.  Creación  de  un  parque  inclusivo  para  la  práctica  del  deporte  de  personas  con 
capacidades diferentes.

2. Instalación de columpios inclusivos en las zonas de juego infantil de los parques de 
ciudad.

3. Instalación de un barrera protectora en la confluencia del carril  bici  con la zona de 
columpios, del parque ubicado en la calle Ferial, barrio de Adoratrices. 

4. Mejorar el mobiliario urbano del parque Sandra.
5. Acondicionar las zonas verdes ubicadas en la avenida del Aragón ( ruta del colesterol).

43.938,05 €     DEPORTES  

1. Creación de un parque de calistenia.
2. Mejorar los parques de skate.
3. Creación de un parque de parkour.
4. Creación de circuito americano de entrenamiento.
5. Mejorar la pista de patinaje del parque de la Amistad.

27.483,88 €     ZOO/ CEMENTERIO  

1. Limpieza y acondicionamiento del monte bajo y maleza del zoo, como prevención de 
posibles incendios.

2. Mejorar la clínica veterinaria del zoo.
3. Asfaltar las calles del cementerio

 Programas Sociales

13.943,76 €     BIENESTAR SOCIAL / DIVERSIDAD  

1. Creación de un servicio de apoyo escolar, línea de ayudas.
2. Talleres para madres y padres sobre refuerzo escolar en colaboración con las AMPAS.
3. Programa de mediación para la búsqueda de vivienda.
4. Jornadas familiares sobre diversidad familiar.
5. Realizar un análisis sobre la situación de las familias en Guadalajara. 

  6.  Organización certámenes  de unión intercultural:  monográficos  de gastronomía,  arte, 
música, etc.

16.752,58 €     CULTURA  

1. Ciclo de teatro igualitario en los institutos. Teatro interpretado y producido por mujeres.
2. Ciclos de teatro, cultura y arte callejero. (festival de arte urbano).
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14.144,39 €     DEPORTES  

1.  Jornadas  de  información  deportiva,  mes  del  deporte:  democratización  del  deporte, 
deporte  universal,  perceptiva  de  género,  deporte  de calle,  actividades  de  puertas  abiertas, 
exhibiciones de los diversos club y asociaciones deportivas. 

2. Dinamizar y fomentar la práctica  de deportes minoritarios y actividades deportivas: 
skate, rocodromo, parkour, hiphop, etc.

3. Jornadas formativas para los profesionales sobre deporte inclusivo.
4. Elaboración de una guía de recursos deportivos de la ciudad de Guadalajara, dónde se 

puedan consultar todas las actividades deportivas que organiza el Ayuntamiento.
5. Ciclo de actividades deportivas en el medio natural: tiro con arco, senderismo, piraguas, 

canoa, orientación, marcha nórdica, etc.
6. Actividades de fomento en el deporte femenino en edad adolescente.

12.699,86 €     EFICIENCIA ENERGÉTICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS  

1. App de avisos y alertas de eventos municipales.
2. Instalación de puntos de recarga de equipos móviles en lugar visibles de la ciudad.

12.940,61 € FESTEJOS

1. Incluir en la programación de la Feria Chica un certamen de nuevos talentos.
2.  Incluir  actividades  especificas/temáticas  para jóvenes de entre  17 y 22 años,  en las 

programaciones ordinarias de Navidad, carnaval, ferias y fiestas, etc.

16.672,33 €     INFANCIA JUVENTUD  

1. Dinamizador de calle para trabajo con jóvenes para  ocio alternativo al botellón.
2. Programas de prevención de la ludopatia  en la adolescencia. Jornadas en los centros 

educativos.
3. Elaborar un análisis de la realidad de la situación juvenil en Guadalajara que sirva de 

base para abordar el Plan Juventud del Municipio.
4.  Dinamización  del  Consejo  de  Infancia  y  Adolescencia.  Realización  de  talleres  de 

participación en los centros educativos.
13.462,25 €     MAYORES  

1.  Realización  de  actividades  para  mayores:  cursos  de  formación  intergeneracional, 
actividades  en residencias de mayores,  actividades  en los domicilio,  terapia  con animales, 
teatrales/culturales, etc.

2. Comunicación con los mayores: publicitar las actividad municipales, en radio, prensa, 
televisión, y en carteles de lectura fácil.

13.502,38 € MEDIO AMBIENTE

1. Realización de talleres de verano para la infancia en el zoo.
2. Realización de talleres medioambientales para la infancia.
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Ayuntamiento de Guadalajara

10.854,06 €     PROMOCIÓN IGUALDAD  

1. Cursos sobre administración electrónica. Brecha digital.
2. Jornadas de formación sobre perceptiva de género en las aulas, y dotación de lectura 

feminista en los espacios de lectura municipales.

11.375,70 €     COMERCIO / TURISMO  

1. Visitas guiadas subvencionadas para familias.
2. Búsqueda de comercios colaboradores con la juventud, (descuentos especiales).
3. Programas de ayudas al pequeño comercio para el avance digital, comunity manager, 

etc.

14.906,78 €     PROMOCIÓN EMPLEO.  

1.  Programas  de  promoción  del  autoempleo,  dirigidos  a  los  autónomos  y  pequeña 
empresa, comunity manager, curso de reciclaje,  atención al público, escaparatismo, etc.

2.  Programa  de  formación  para  la  búsqueda  de  empleo,  elaboración  de  curriculum, 
entrevista personal, talleres específicos según edad, etc.

16.872,95 €     SEGURIDAD Y CONVIVENCIA  

1.  Campaña  de  Protección  Civil:  búsqueda  de  voluntariado,  que  es  protección  civil, 
facilitar a los centros educativos la programación de actividades que realiza Protección Civil.

2. Cursos de primeros auxilios en los centros escolares.

3. Ruegos y preguntas

El punto del orden del día indicado, se realiza de forma conjunta con el anterior.

El Presidente recuerda que todas las propuestas se van a enviar a los Técnicos Municipales 
para que dictaminen su viabilidad. 

El Grupo Motor, autoriza a los Técnicos Municipales, a proponer iniciativas en aquellas área 
que no tengan propuestas viables.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y treinta 
minutos del día anteriormente citado, donde el personal de Participación Ciudadana recoge en 
acta los asuntos tratados en la sesión.  

VºBº
El Presidente  Participación Ciudadana

Fase 4. Realización de la segunda encuesta.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Con fecha 16,  18 y 19 de agosto,  Participación Ciudadana,  solicitó  a los Servicio 
Técnicos Municipales,  emisión de informe en el que se dictamine la viabilidad técnica 
y económica de la propuestas realizadas por Los Consejos de Barrio y el Grupo Motor 
Sectorial.

Los informes técnicos remitidos por el Área Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y 
Festejos, Infraestructura, Cultura, y Deportes,  constan en el expediente y han servido 
de base para la elaboración de la segunda encuesta.

 Formulario de participación  

La segunda consulta, ha tenido como finalidad decidir la actuación que se realizará en 
cada  Área de Inversión: mejoras en los Barrios de la ciudad,  en las  Instalaciones 
Municipales y en los diferentes Programas Públicos propuestos. La  ciudadanía, con 
sus votos, priorizó entre dos opciones de respuesta.

El segundo formulario estuvo sometido  a consulta pública del 1 al 12 de septiembre 
de 2021.

Los formularios se pudieron remitir al Ayuntamiento a través de diferentes canales de 
participación,  Buzón  Online,  por  correo  electrónico 
(participacionciudadana@aytoguadalajara.es), y presencialmente en horario de 9:00 a 14:00 h 
en el centro social Los Valles, centro social de la calle Cifuentes, Centro de Familia 
Cuartel del Henares, Información y Registro del Ayuntamiento y en la recepción del 
Centro Municipal Integrado Eduardo Guitián, en horario de 9:00 a 21:00 h.

Finalizado el plazo la Sección de Información y Registro del Ayuntamiento, cotejó los 
datos relativos al padrón de habitantes, y los trasladó a la Oficina de Participación 
Ciudadana. 

El departamento de Participación Ciudadana, con los datos recibidos de padrón y los 
resultados de la  segunda encuesta,  ha realizado una memoria final  que remite a la 
Concejalía de Gestión Presupuestaria para su inclusión en el Presupuestos Municipales 
2022.

 Contenido del Formulario.   

El formulario constaba de 31 preguntas, repartidas en tres grandes apartados, donde 
cada vecino/a debía elegir dos opciones de respuesta.

- De la pregunta 1 a la 12 Propuestas de mejora para el área de inversión Barrios de la 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Ciudad
-  De  la  pregunta  13  a  la  19  Propuestas  de  mejora  para  el  área  de  Instalaciones 
Municipales
- De la 20 a la 31 . Propuestas de mejora para el área de Programas Públicos

 Datos generales  

Se han presentado un total de 556 formularios, 554 a través de la encuesta creada  al efecto en 
la página Web del Ayuntamiento de Guadalajara y 2 a través de formularios en papel.

Los  datos  recogidos  en  este  memoria,  hacen  referencia  a  518 formularios,  debido  a  la 
exclusión de 38 que presentaban diferentes deficiencias:

    • 19 formularios, no estaba inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes.
    • 13 formularios duplicados.
    •   6 formularios no consienten el tratamiento de datos.

 Resultados obtenidos  

Propuestas de mejora para el área de inversión Barrios de la Ciudad

P.  1. De  las  siguientes  propuestas  para  el  Barrio  Los  Manantiales,  Río 
Henares, la Chopera y la Estación, marca una opción de respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 22.042,56 euros).

153 Educador de calle y dinamización vecinal y cultural del barrio

162 Adecuar una zona de estacionamiento,  en la calle Francisco Aritio 95, enfrente de la 
gasolinera BP 

P. 2. De las siguientes propuestas para el Barrio La Rambla y Barrio de 
Escritores, marca una opción de respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 18.149,84 euros).

158 Educador de calle y dinamización vecinal, cultural y formativa del barrio

155 Realización de actividades deportivas/culturales

P.  3. De las  siguientes  propuestas  para la Zona Centro y el  Balconcillo, 
marca una opción de respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 32.163,50 euros).

193 Servicio de acompañamiento a personas mayores y formación en nuevas tecnologías 
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Ayuntamiento de Guadalajara

117 Adecuación del mobiliario urbano en el parque Huerta de San Antonio y adyacentes

P. 4. De las siguientes propuestas para el Barrio La Esperanza, Llanilla, 
Amparo y Adyacente, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 21.555,97  euros). 
136 Educador de calle y dinamización vecinal y cultural del barrio

161 Adecuación del mobiliario del centro social de la Amistad

P. 5. De las siguientes propuestas para el  Barrio Adoratrices y el Ferial, 
marca una opción de respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 21.458,65  euros). 
162 Educador de calle y dinamización vecinal y cultural del barrio. Con especial atención a 

la formación y al ocio para mayores

188 Instalación  de  aparcabicicletas  en  la  zona  Marqués  de  Santillana  y  mejora  de  la 
iluminación en el parque Sandra.

P. 6. De las siguientes propuestas para el Barrio de Aguas Vivas, El Alamín 
y Bejanque, marca una opción de respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 41.214,24 euros). 
249 Renovación/adquisición de mobiliario/sistema de climatización/ audiovisual del centro 

social.

203 Educador de calle y dinamización vecinal y cultural del barrio. Con especial atención al 
ocio para jóvenes

P. 7. De las siguientes propuestas para el Barrio Los Valles y la Colonia de 
Sanz Vázquez, marca una opción de respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 32.260,97 euros). 
130 Educador de calle y dinamización vecinal y cultural del barrio

188 Acondicionamiento y mejora de la zona infantil del parque de la Olmeda

P.  8. De  las  siguientes  propuestas  para  el  Clavín,  marca  una  opción  de 
respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 2.676,25 euros). 
121 Talleres y actividades deportivas

169 Talleres y actividades culturales

P. 9. De las siguientes propuestas para Iriepal, marca una opción de respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 3.844,07  euros). 
188 Columpios para niños de 0 a 3 años en parque de la Constitución e instalación de 2 
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Ayuntamiento de Guadalajara

espejos de seguridad vial en el pueblo.

108 Cursos de envejecimiento activo para mayores

P.  10. De  las  siguientes  propuestas  para  Taracena,  marca  una  opción  de 
respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 5.011,89 euros). 
173 Adecuación del mobiliario del centro social del Taracena

110 Instalación de ventiladores de techo en el salón principal del centro social

P.  11. De  las  siguientes  propuestas  para  Usanos,  marca  una  opción  de 
respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 4.330,66 euros). 
93 Instalación de aire acondicionado en el centro social/mayores y actividades para las 

fiestas

185 Instalación  de  aire  acondicionado  en  el  centro  social/mayores  y  renovación  de  la 
mesas/banco de la zona de la ermita 

P. 12. De las siguientes propuestas para Valdenoches,  marca una opción de 
respuesta. 
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 4.525,29  euros). 
104 Adecuación del mobiliario del centro social de Valdenoches y adquisición de sistema 

de proyección audiovisual

173 Mejora de la iluminación del parque San Antonio y acondicionamiento de la fuente y 
alrededores

Propuestas de mejora para el área de Instalaciones Municipales

P.  13. De  las  siguientes  propuestas  de  mejora  a  realizar  en  los  centros 
administrativos:  Centro Municipal  Integrado y Ayuntamiento,  marca una 
opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 14.708,91 euros). 
225 Pantallas  interactivas  para  formación  y  exposiciones  y  puntos  accesibles  en 

Información y Registro

176 Sistema de proyección audiovisual en el salón de actos del C.MI. Eduardo Guitián

P.  14. De  las  siguientes  propuestas  de  mejora  a  realizar  en  los  centros 
sociales de barrio y asistenciales, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 36.784,06 euros). 
177 Climatización de los centros sociales
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Ayuntamiento de Guadalajara

233 Adecuación del mobiliario y medios audiovisuales de los centros sociales

P. 15. De las siguientes propuestas de mejora a realizar en las Instalaciones 
de Cultura: Teatro Antonio Buero Vallejo, Museo Sobrino, etc.,  marca una 
opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 23.498,09 euros). 
264 Dotación  de  equipamiento  informático  y  audiovisual  para  la   Biblioteca  Pública 

Municipal José Antonio Suárez de Puga  

121 Dotación de mobiliario y dispositivo de seguridad para la Biblioteca Municipal José 
Antonio Suárez de Puga

P. 16. De las siguientes propuestas de mejora a realizar en los edificios de 
Juventud: Espacio TYCE y Centro Joven, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de27.994,88  euros). 
201 Dotación de equipo de sonido y proyección en el espacio TYCE

204 Dotación de mobiliario y equipamiento de ocio y tiempo libre en el espacio TYCE

P.  17. De  las  siguientes  propuestas  de  mejora  a  realizar  en  el  Entorno 
Urbano y Zonas verdes, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 48.230,44 euros). 
235 Instalación de columpios inclusivos en diferentes parques de la ciudad

176 Mejora  del  entorno  y  del  mobiliario  urbano  del  parque  Sandra  y  de  la  zona  del 
skatepark ubicado en el parque del Coquín

P. 18. De las siguientes propuestas de mejora a realizar en las instalaciones 
deportivas:  polideportivos,  pistas  al  aire  libre,  etc.,  marca  una  opción  de 
respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 43.938,05 €euros). 
152 Adecuación y modernización del gimnasio ubicado en el complejo Huerta de Lara

244 Adecuación y renovación de las pistas de tenis ubicadas en el complejo Jerónimo de la Morena  
y  en San Roque

P.  19. De las  siguientes  propuestas  de  mejora a realizar en el  Zoológico 
Municipal y Cementerio, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 27.483,88 euros). 
143 Mejora de los jardines y del arbolado del cementerio

277 Acondicionamiento de caminos e islas de vegetación del zoológico municipal
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Ayuntamiento de Guadalajara

Propuestas de mejora para el área de Programas Públicos

P. 20.  De las siguientes propuestas de mejora en los Programas Públicos de 
Bienestar Social y Diversidad, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 13.943,76 euros). 
200 Realización de un diagnóstico social de las familias en Guadalajara 

188 Acciones para el fomento e integración de la diversidad intercultural

P. 21.  De las siguientes propuestas de mejora en los Programas Públicos de 
Cultura, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 16.752,58 euros). 
132 Ciclo  de teatro  igualitario  enfocado a jóvenes  estudiantes,  interpretado y producido 

preferentemente por mujeres

257 Realización de actividades para promocionar el arte callejero

P. 22.  De las siguientes propuestas de mejora  en los Programas Públicos de 
Deportes, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 14.144,39 euros). 
82 Jornadas formativas para los profesionales sobre deporte inclusivo

326 Ciclo  de  actividades  deportivas  en  el  medio  natural:  tiro  con  arco,  senderismo, 
orientación, marcha nórdica, etc.

P. 23.  De las siguientes propuestas de mejora  en los Programas Públicos de 
Eficacia Energética y Nuevas Tecnologías, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 12.699,86 euros). 
154 Instalación de medidores de CO2 en edificios públicos

252 Talleres de formación en ahorro y eficiencia energética doméstica

P. 24.  De las siguientes propuestas de mejora  en los Programas Públicos de 
Festejos, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 12.940,61 euros). 
209 Certamen  de  nuevos  talentos  en  la  programación  ordinaria  de  festejos  (Navidad, 

Carnaval, Ferias y Fiestas, etc.)

171 Actividades  temáticas  para  jóvenes  de  entre  17  y  22  años  en  las  programaciones 
ordinarias de festejos (Navidad,  Carnaval, Ferias y Fiestas, etc.)

P. 25.  De las siguientes propuestas de mejora  en los Programas Públicos de 
Infancia y Juventud, marca una opción de respuesta.
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Ayuntamiento de Guadalajara

(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 16.672,33 euros). 
188 Programa de prevención de la ludopatía y otras adicciones en la adolescencia

218 Dinamizador de calle para trabajar con jóvenes, ocio alternativo al botellón

P. 26.  De las siguientes propuestas de mejora  en los Programas Públicos de 
Mayores, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de  13.462,25 euros). 
309 Servicio de acompañamiento a personas mayores

94 Campaña de comunicación y publicidad especifica para actividades de mayores

P. 27.  De las siguientes propuestas de mejora  en los Programas Públicos de 
Medio Ambiente, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 13.502,38   euros). 
150 Realización de talleres de verano para la infancia/familias 

259 Realización de talleres de concienciación medioambiental

P. 28. De las siguientes propuestas de mejora  en los Programas Públicos de 
Promoción de la Igualdad, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 10.854,06 euros). 
245 Curso de prevención de la brecha digital dirigido para mujeres

113 Jornada de formación sobre perspectiva de género y dotación de fondo bibliográfico de 
lectura feminista 

P. 29. De las siguientes propuestas de mejora  en los Programas Públicos de 
Promoción del Comercio y Turismo, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 11.375,70 euros). 
160 Campañas de concienciación de ahorro y eficiencia energética enfocadas al comercio

249 Programa de fomento del turismo enfocado a la hostelería y al sector hotelero

P. 30.  De las siguientes propuestas de mejora  en los Programas Públicos de 
Promoción del Empleo,  marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de14.906,78 euros). 
153 Programas de formación para la promoción del autoempleo y pymes

254 Programas de formación para la búsqueda activa de empleo

P. 31.  De las siguientes propuestas de mejora  en los Programas Públicos de 
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Ayuntamiento de Guadalajara

Seguridad y Convivencia Ciudadana, marca una opción de respuesta.
(El presupuesto adjudicado según la encuesta pública realizada, es de 16.872,95 euros). 
110 Campaña de fomento del voluntariado en Protección Civil

305 Equipación y materiales para formación en  primeros auxilios 

 Fase 5.  Finalización de la tramitación participativa

El  Ayuntamiento  comunicará  a  la  ciudadanía  de  la  ejecución  de  las  propuestas 
seleccionadas, dando publicidad de este acto,  a  través de los canales habituales de 
difusión.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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